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EL ECO DE ESPAflA se pnbllcari todos los d ^ ,  I es- 
capción de los Iones y las grandes festiyidades del año.

PERIÓDICO MODERADO.

C U R T O S  DE SU SCR tCIO II.
Rn la Administración y Redacción de este perfódieo, ca­

lle de la Visitación, 8, coarto segundo de la izquierda.
El importe de la snscrlclon en Madrid se abonará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propie 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, 6 sellos de 
correos, y también por letras de exacta realización á ftivor 
de la Adminisiracicn; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
3u.scriciones en Ultramar.

En Paris, Lib. esp. de E. Deiné Schmit, roe Favart, 2.
El importe de las suscrícioues que se envíen por cialqóle 

ra clase de giros, se suplica que .se verifique por medio da 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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CRONICA PARLAMENTARIA.

Continúan los debates sobre la proposición in­
cidental del Sr. Castelar, y hoy empezará de 
nucvo la misma discusión bajo distinta forma, y 
esperamos oir también nuevos argumentos y dis- 
cur.sos tan brillante.s como los que hasta ahora se 
liau pronunciado.

La sesión de ayer empezó con uno de los mas 
bellos, de los mas instructivos y de los mas pro - 
fuudüs discursos que ha oido jamás A.samblea al­
guna. lil orador era el Sr. Martínez Izquierdo, ecle­
siástico respetable por su modestia, por su saber y 
por sus virtudes. El discurso del Sr. Martínez Iz­
quierdo fué un verdadero discurso católico, por la 
forma y por el fondo, i Ah! si todos los que se lla­
man católicos hablaran y obraran como el Sr. Mar 
tinez Izquierdo, algunos mas prosélitos harían para 
la causa que defienden! Pero la arrogancia y iaso 
bérbia con que otros se conducen hace mas daño 
que todos los enemigos juntos.

El Sr. Martínez Izquierdo esplicó los textos del 
Evangelio y los textos de los Santos Padres en su 
recto y genuino sentido, refutando y destruyendo 
completamente las interpretaciones violentas y vi­
ciosas que da el error y que proceden del protes­
tantismo.

El Sr. Martínez Izquierdo ha dado pruebas ayer 
tarde eu el Congreso de ser un verdadero sábio, y 
de ser un verdadero sacerdote católico. La Cámara 
toda oia con entusiasmo y delicia aquella palabra 
tan suave, aquel lenguaje tan puro, aquellas figu­
ras tan naturales y tan sublimes, aquel razona­
miento tan irresistible, aquella verdadera elocuen­
cia, y la Cámara unánimemente aplaudía á quien 
tan bien sabe interpretar el sentimiento católico, y 
tan perfectamente hermanaba la energía y el va­
lor Con la prudencia y la caridad. Nosotros aplau­
dimos de. todo corazón el discurso del Sr. Martínez 
Izquierdo, gloria de la tribuna y del púlpito, or­
namento de la iglesia, y verdadero patriota, en la 
verdadera acepción de la palabra.

El señor ministro de la Grobernacion terció en­
tonces eu el debate; y no decimos que le resumió, 
porque aun estamos á mitad de la jornada, y el se­
ñor ministro tendrá que volver á usar de la palabra 
antes que termine la discusión general, que se ha 
de renovar con motivo de la proposición que ha 
nacido del seno de la mayoría.

El Sr. Candau ha intentado contestar al Sr. Cas- 
telar, al Sr. Nocedal y al Sr. Estéban Collantes, y 
no ha dejado de estar hábil en algunas ocasiones, 
pero en algunos pasajes de su discurso ha hecho 
argumentos débiles que luego han sido recogidos 
en perjuicio del ministerio; pero en fin, el señor 
ministro de la Gobernación ha llenado del mejor 
modo posible los deberes de su cargo.

Ha replicado de nuevo el Sr. Castelar haciendo 
un nuevo discurso con el mismo brio, con la misma 
galanura de estilo, con la misma profundidad de 
conocimientos y con la misma violenta interpreta­
ción de los textos de los Santos Padres.

Al dirigirse á nuestro partido ha hecho un car­
go que se fulmina con mucha frecuencia, pero que 
tiene algo de falso y que nosotros vamos á espli- 
car y á esponer en toda su desnudez.

El Sr. Estéban Collantes, decía el Sr. Castelar, 
es un hombre de prodigiosa memoria para referir 
todos los desaguisados de los progresistas, pero se 
olvida completamente de todas las violencias co­
metidas por su partido, y refirió algunas. Nosotros 
creemos que en esto hay equivocación Je aprecia­
ción. A un partido no se le puede juzgar aislada­
mente y en épocas de perturbación, cuando la so­
ciedad está conmovida y el gobierno se ve eviden­
temente amenazado, como no se puede graduar ni 
apreciar de la inteligencia y de la fuerza de un 
hombre cuando está enfermo y atacado de fiebre, ó 
cuando se ve espuesto á lo que se llama fuerza ma­
yor. A los gobiernos y á los partidos hay que con­
siderarlos con arreglo á sus principios y á sus doc-
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Un ambiciosó activo llega por lo común al punto de 
sus aspiraciones; porque la gran mayoría carece de ener­
gía y deja hacer.

Los bribones se arrastran en la sombra ,pero no repo­
san jamás. La audacia y la actividad, tal es la verdade­
ra palanca de Arquimedes.

XVI.

La relación que Roberto Beaufort hizo á Biackwell 
de los acoutecimientos que acababan de pasar fue larga, 
difusa y embrollada.

El jurisconsulto se respaldó en el sillón, escuchó con 
atención á su cliente, reflexionó, y por último aconsejó 
á Beaufort de una manera solapada lo mismo que Lil- 
burnele había aconsejado á cara descubierta.

Le dijo que iría á ver y «sondear» al cura M. Morgen 
Jones.

—Nada tiene de particular que tratemos de alejar á un 
testigo. Esto cabe en los principios mas severos de hon­
radez. ¿No se practica así en las elecciones públicas sin 
que nadie lo censure?

—Cierto, continuó Beaufort como ai le quitasen un 
peso de encima.

—En cuanto termine con ese Morgen Jones, iré á Bou- 
logne y hablaré al bribón del capitán Smith.

Roberto Beaufort renacía oyendo á Biackwell, y vol­
vió mas consolado á su casa.

trinas generales, suponiendo á la sociedad en un 
estado normal, y en estas circunstancias nosotros 
desafiamos al Sr. Castelar áque nos refiera hechos 
violentos del partido moderado.

También rectificó el Sr. Alonso Martínez breve­
mente, con claridad suma, y e.sponiendo las mejo­
res doctrinas de derecho público y sustentando los 
buenos principios en que descansa toda sociedad.

ElSr. Martínez Izquierdo demostró una vez mas 
en su rectificación lo familiares que le son los li­
bros sagrados, su recta interpretación, y la abun­
dante y buena erudición que posee. Todos los tex­
tos citados por el Sr. Castelar, fueron recogidos y 
esplicados de una manera sencilla y admirable á un 
tiempo por el Sr. Martínez Izquierdo.

Llegó también su turno al Sr. Nocedal ya muy 
avanzada la sesión, y con pena oímos de sus labios 
que había creído equivocadamente que el Sr. Es­
téban Collantes se había dirigido el dia anterior á 
su señoría, en .son de reconvención á su consecuen­
cia, manifestando el Sr. Nocedal que tenia por de 
mal gusto estas recriminaciones, y el Sr. Nocedal 
tendría razón si hubiera argüido en un supuesto 
cierto; aunque en esto de gustos en los Parlamentos 
hay de todo; pero las cuestiones que actualmente 
se ventilan son bastante elevadas y bastante gra­
ves para descender á estas pequeñeces. Por lo de­
más, el Sr. Nocedal hizo su rectificación con el mis­
mo aplomo, con la misma lucidez, con la misma 
elegancia y con la energía que carazteriza todos 
sus discursos, aunque en nuestro juicio estuvo equi­
vocado en varios conceptos.

No podía menos de terciar en el’ detate, aunque 
eran ya las siete de la noche nuestro amigo el se­
ñor Esteban Collantes, el cual esplicó perfectamen­
te su intención y sus propósitos en el discurso de la 
sesión anterior, rectificando verdaderamente la 
equivocación de interpretación que había dado el 
Sr. Nocedal á sus palabras. Se trataba de una cues­
tión de derecho, no de una cuestión personal, que 
hubiera sido verdaderamente impertinente en el 
caso actual, y la opinión del Sr. Nocedal sobre la 
cuestión de dereclio importaba mucho dejarla con­
signada, sobre todo cuando la provocación no había 
nacido del Sr. Esteban Collantes.

El Sr. Estéban Collantes salió á la defensa de la 
reina Cristina, que .será ante la histria una de las 
figuras mas nobles y mas magnánimas de la época 
contemporánea, y sostuvo, en contra de la opinión 
del Sr. Nocedal, que si los consejos de la reina Cris­
tina hubieran prevalecido en ciertos momentos, 
quizá la revolución no hubiera arrollado el trono de 
su augusta hija.

Otros varios puntos fueron tratados por nuestro 
distinguido amigo, recibiendo al esplanarlos mues­
tras evidentes de complacencia y de aprobación en 
la mayoría de la Cámara.

EL MINISTERIO.

Nada mas inesperado y áprimera vista sorpreu- 
te que la situación en que aparece el ministerio y 
la actitud en que se ha colocado. Presentóse como 
un ministerio de transición y de plazo fijo: había 
de vivir cuarenta y cinco dias y servir solo para 
llenar un requisito legal, una exigencia constitu­
cional acerca de la duración del período parla­
mentario: nadie imaginaba siquiera que tuviese 
otras aspiraciones y la misma modestia de su pro­
grama y aun la forma en que lo espuso, revelaban 
en él un íntimo convencimiento de la fugacidad de 
su e xistencia.

Nada diremos del despreciativo desden con que 
le recibieron los mismos, cuya conducta había di­
cho que se proponia imitar y cuyo programa hacia 
suyo incondicional y absolutamente. La fracción 
capitaneada por el Sr. Ruiz Zorrilla se reunía, de­
liberaba y acordaba, prescindiendo en un todo del 
gobierno y como si no existiese: la fracción del se­
ñor Sagasta, aunque sin mostrarse hostil, antes por 
el contrario, procurando ampararle con una pro-

Lilburne le aguardaba. Contóle Roberto el resultado 
de su entrevista con el jurisconsulto, y el noble lord con­
sideró á Biackwell á propósito para dar cima al asunto.

Al día siguiente marchó Biackwell al país de Ga­
les.

Aquel retardo de un dia fué tal vez lo que decidió el 
éxito de las diligencias hechas de una y otra parte.

Felipe, como vamos á verlo, obró con mas actividad 
que Biackwell.

Ya fuera de Fernside, subió con Fanny al carruaje 
que le esperaba, y dijo al postilion:

—Al barrio de Hackney.
Fanny esperimentaba una emoción indecible. Sin po­

der hablar, estrechaba entre las suyas las manos de Fe­
lipe.

—¡Oh Fanny! decía el jóven estrechando á su vez las 
manos de la graciosa niña: ¡cuánto te debo! La repara­
ción de la memoria de mi madre... ¡Ahí... la felicidad 
de toda mi vida.

—¿Y yo? ¿No os debo mi libertad? No me deis gracias, 
Felipe.

Ya no le llamaba hermano.
—Nunca pagaré la deuda de gratitud que he contraído 

con vos. Pero ¿qué sigaiíica eso que dijisteis en casa de 
ese miserable? ¡Yo nieta suya!

—Es la pura verdad, Fanny.
—Entonces el anciano...
—No es tu abuelo.
—¿Y aquel á quien llamaba padre?
—¡Pobre Fanny! Tu padre murió á poco de nacer tú, 

y jamás le has conocido. Wiliiam hizo para tí las veces 
I de un padre.
I —Entonces puedo seguir dándole este nombre, ¿no es 
j así, Felipe? 
j —Sin duda.
I —¿Y también á abuelito?
I —Sí; el que lo es eu realidad no merece oirlo de tus 
’ labios.
' Después de unos instantes do sileocio añadió Felipe;

—Fanny, ¿ese hombre qo se ha propasado contigo?

teccion de las mas benévolas, daba i entender que 
tenia en el nuevo ministerio lo qua deseaba y le 
convenia tener para llegar sin contratiempo al tér­
mino anhelado de los cuarenta y cinco dias. En una 
reunión celebrada por las dos fracciones llegó un 
diputado de la fracción de Ruiz Zorrilla hasta decir 
que seria una indignidad votar u6a proposición 
presentada por los sagastinos y que favorecía al 
ministerio, espresándose con una crueldad todavía 
mayor un ex-ministro al calificar de tontería lo 
que el otro diputado liabia calificjjdo de india 
nidad. ^

Como se yé, la situación del gobierno era de 
las mas desairadas, y bien merecía nombre de 
deplorable: no podía apoyarse mas que en un par­
tido ; ese partido se dividía en dos fracciones , de 
las cuales una le era rudamente hostil y la otra le 
dispensaba una protección que en manera alguna 
pofha serle satisfactoria. Se encontraba, pues, en el 
mayor aislamiento sin sabor á dóni^e volver los 
ojos, y parecía que no podría resistir ni veinticua­
tro horas en el poder; no obstante, se convenia ge- 
ueralmenteen que viviría los cuareuta y cinco dias, 
pero á condición de no hacer nada y de que se li­
mitase á ocupar los siete sillones en los siete mi­
nisterios y el banco azul en el Congreso para que 
no estuviesen desiertos.

Mas hé aquí que ese ministerio se atreve á te­
ner pensamiento propio; á espresarle resueltamen­
te en la primera cuestión grave que se presenta; y 
á proclamar con no menos resolución que no ad­
mite protectorados de nadie ni cierta clase de apo­
yos dentro ni fuera del Congreso, añadiendo que el 
dia en que crea que debe retirarse, se retirará muy 
sereno y con la conciencia enteramente tranquila.

¿Eu qué consiste esa arrogancia, con todos los 
caracteres de desdeñosa? ¿De donde saca su fuerza; 
esa fuerza cuyo convencimiento es indispensable 
para colocarse en la actitud en que se ha colocado? 
Porque esa fuerza debe estar dentro ó fuera del 
ministerio; dentro por la importancia política de 
las personas que le componen; por sus anteceden­
te; por su empuje en el Parlamento y fuera de él 
como hombres de iniciativa, de acción y de pala­
bra; por su ascendiente sobre el partido progresista 
y por su facilidad de imponerse á los demás: fuera 
por su coíiauza en el apoyo de palacio y por el de­
cidido concurso de la mayoría en las Cámaras.

Acerca de su fuerza propia, apenas hay que ha­
cer la mas leve indicación; la insignificancia polí­
tica de casi todos los tuiul.stros incluso él presiden­
te, que desde que leyó el discurso-programa no ha 
vuelto á dar señal de vida política, fué asunto de 
las burlas, aun de los mismos progresistas, que ca­
lificaron al nuevo gobierno de ministerio 
A escepcion del Sr. Candau, que había hablado no 
pocas veces en el Congreso, los demás ministros 
eran completamente desconocidos para la genera­
lidad: ni como hombres de iniciativa, ni de acción 
ni de palabra tenían la mas mínima importancia, 
ni ejercían ni podían ejercer iufiuencia alguna por 
otros conceptos sobre el último de los sócios de la 
Tertulia progresista.

Por lo que hace á la confianza que pudiesen te­
ner en palacio, la caída del ministerio Ruiz Zorri­
lla y la misma elección de los actuales ministros, 
son otras tantas pruebas de que en palacio no ha 
de buscarse apoyo contra las dificultades que sur­
jan en el Congreso ó en otros puntos: no parece 
existir el propósito de contrariar lo que hagan los 
mas, y con esto queda dicho lo suficiente sobre el 
particular. Del concurso de la mayoría no hay para 
qué hablar, pues no hay quien no sepa á qué ate­
nerse respecto de la actitud de los que la com­
ponen.

¿De dónde, pues, saca su fuerza para vivir, 
riéndose de unos y otros y sin hacer caso de lo que 
dígan tirios y troyanos? hé aquí lo que mejor des­
cribe lo que es la situación. El ministerio saca su 
fuerza de la debilidad de los demás; de la imposibi­
lidad en que se encuentran para emprender nada

—No. He tenido mucho miedo, pero no me ha ofendi­
do en lo mas mínimo.

—¡Loado sea Diosl
Fanny refirió á Felipe cómo había lograda apoderar­

se del papel.
Escusamos decir lo que se alegró la buena Sarah 

cuando el coche paró a la puerta de la casa del ciego y 
se apearon Fanny y Felipe.

Este último volvió á subir y gritó al postilion:
—A casa de M. Barlow, Essex-Street.

En unos cuantos minutos, merced á una buena pro­
pina, llegaron y Felipe entró eu el despacho del abo­
gado.

— ¡Ah! exclamó Barlow, ¿qué ocurre?
—Traigo el certificado.
—¡El certificado!... ¿Cómo?...
—Ya os contaré todo. Exam inadle. Está en toda regla, 

¿no es verdad?
—Sí; pero es necesario que el que lo suscribe reconoz­

ca y se ratifique en su contenido. Es una copia. ¡Jack- 
son!

El escribiente se presentó.
—Poneos en marcha sin perder uu minuto. Iréis á la 

parroquia de Champsey, en el país de Gales, y haréis 
certificar y legalizar este documento por .\lr. Morgen Jo­
nes, el cura; no os detengáis un solo instante. De vues­
tra actividad depende el éxito de este negocio.

El escribiente salió. Felipe refirió á Barlow cuanto ha­
bía pasado.

—Me alegro ahora de la prisa dada á Jackson. Creo á 
Lilburne capaz de todo. Anticiparse á sus gestiones ha 
sido lo mejor. ¡Qué dicha la de haber encontrado ese do- í 
cumento! Hasta aquí todas mis investigaciones habían 
sido infructuosas.

Jackson ejecutó á la letra las órdenes del abogado.
< Llevaba diez y seis horas de delantera á Biackwell.
I En cuanto llegó fué á avistarse con el cura, le entregó 

una carta de introducción de Mr. Barlow, le mostró la 
copia de la partida de casamiento, suplicándole en seguí-

I sério y formal: de la hostilidad de unas fracciones 
. contra las otras; de que en frente de los zorrillistas 

están los sagastinos para neutralizar sus mútuos 
esfuerzos y al lado las oposiciones para dar ó quitar 
la victoria á los unos y á los otros é impedirles con­
seguir su propósito. Saca su fuerza de que no hay 
términos hábiles para que se le remplace por ahora 
con ningún gobierno, porque todos se han empeña­
do en que no le formen ^us contrarios: la saca de 
su propio aislamiento y del pugilato en que se ha­
llan empeñados los demás y del cual no encuentran 
manera de desistir. Es un ministerio que vive de la 
exasperación de los partidos, que se han elegido 
para blanco de sus tiros y objeto fie sus rencores, 
en vez de dirigirlos aunados contra aquel.

Y ese ministerio, si tiene un poco de habilidad, 
vivirá cuanto le plazca, y prolongará las sesiones 
de las Córtes mas allá, mucho mas allá del plazo 
que se creía fatal é improrogable; y si los progresis­
tas de uno y otro bando continúan como hoy se ha­
llan, y lo mas probable es que continúen, ese mi­
nisterio podrá hacer Istó elecciones, que es el bello 
ideal á que aspiran hoy para mañana sagastinos y 
zorrillistas. Asombrará á muchos la enunciación de 
esa idea; la de que el actual ministerio pueda haoer 
unas elecciones: sin embargo, por muy poco qne 
se refiexioue sobre el asunto, cesará el asombro y 
se comprenderá que, hoy por hoy, es mas fácil su­
poner que las haga un ministerio Malcampo que el 
que llegue á estar en situación de hacerlas un mi­
nisterio Sagasta ó Ruiz Zorrilla. ¿Se esplica la exis- ¡ 
tencia de ese ministerio, y mucho menos en la ac- j 
titud en que se ostenta á las oposiciones? ¿Por qué j 
ha de causar estrañeza lo que teudria mas sencilla 
esplicacion si llegara á suc^er?

Mientras se discute la cuestión de la Interna­
cional en el Congreso, y el público y la generali- 
ded de los diputados se entretienen oyendo á nues­
tros oradores parlamentarios, no duerme comple­
tamente la política activa. Al contrario. La proce­
sión anda por dentro, y así puede asegurarse que 
ante el aparato esterior de un parlamentarismo 
sincero se encierra esa situación de verdadera in­
triga.

Los correos de Italia van y vienen. Las confe­
rencias en el palacio de D. Amadeo se suceden, y 
no ya 1...S conferencias y visitas de que dan cono­
cimiento los periódicos, sino algunas mas secretas 
y mas graves.

Hay quien conoce las entradas y salidas de pa­
lacio, y no tiene tanta inocencia como el Sr. Puig 
y Llagostera, que dice á todo el mundo lo que 
quiere y lo que piensa.

Se acerca la crisis verdadera. Se cabildea mu­
cho fuera del Parlamento, y pronto han de ver al­
gunos hasta las estrellas.

La Tertulia se duerme entre sus laureles pasa­
dos. Los patriotas siempre han pasado su tiempo 
entre discursos y música. Si se descuidan, pueden 
despertar esclavos de su imprevisión y de su pe­
reza.

¡Alerta, radicales, que os cortan! Ahora sí que 
hay mano oculta.

acaban de hacer desaparecer las distancias mas re­
motas, acontecimiento que nuestros padres hubie­
ran creído demencia imaginar.

En Filipinas no hay telégrafos todavía y ya pa­
rece tiempo de llevar á aquellos países la antorcha 
de la civilización europea que conocen hasta en el 
Japón, donde ya tienen caminos de hierro.

De desear seria que el gobierno, siquiera fuese 
porque no apareciésemos menos civilizados que los 
japoneses, procure por cuantos medios estén á su 
alcance, plantear estas mejoras que tanto recla­
ma la importancia de nuestras provincias de Asia.

No conocemos pasatiempo mas delicioso, por 
mas que no sea del todo honesta, que la lectura de 
los dos periódicos mas autorizados, es decir, mas 
en carácter, de la disidencia radical. La Iberia, 
después de habérselo enseñado todokElImparcial, 
primero los puños y después los dientes, ahora se 
propone enseñarle el castellano, y le da en su últi­
mo número una lección de Gramática, citándole 
por texto las obras de Gervantes, Surtado de 
Mendoza y otros hablistas. La Iberia no compren­
de sus propios intereses. Si ahora que E l Impar- 
cial apenas sabe deletrar según su opinión, tan be­
llas cosas le dice, ¿qué será el dia que se suelte á 
hablar? Dios la libre entonces la su prodigiosa ta­
rabilla. Otra de las cuestiones capitales que deba­
ten ambos colegas es el estado financiero de sus pa­
trocinados antes y después de la revolución. En la 
imposibilidad de reducir estos cálculos á guaris­
mos, se ocupa cada cual del pelaje de sus adversa­
rios por el sistema de la capitación, con arreglo al 
inquilinato que pagau y demás signos esteriores.
La única verdad de bulto que resulta de la polémi- 
es que unos y otros se han puesto las botas. Siguen 
lloviendo felicitaciones de las aldeas sobre la hin­
chada personalidad de los jefes de pelea de una y 
otra fracción democrática, y sinceras adhesiones 
de políticos cursis á los abigarrados manifiestos de 
sus descuartizadas huestes.

España entera acude en alas dei telégrafo, ó por 
el desautorizado conducto de la administración de 
Comunicaciones, en cartas de las demás capitales, 
escritas en Madrid, á rendir pleito homenaje en aras 
del patriótico altar levantado por la familia liberal 
presupuestívora. Y continúan por último unos y 
otros haciendo pujos de dinastismo saboyano, has­
ta tanto^que D. Amadeo se decida por los reformis­
tas ó los históricos, en cuyo caso los no llamados ó 
los no escogidos irán a confundirse con la repúbli­
ca ó con los acomodaticios. ¡Bonito porvenir el de 
la monarquía revolucionaria!

Un banquero de esta córte recibió ayer el pri­
mer telégrama que ha venido directo desde Mani­
la y China á Madrid en cincuenta y un minutos. 
La fecha de Manila es del 18 de Octubre, no ocur­
ría novedad, y el cambio sobre Lóndres á seis me­
ses era 50. De Hong-Kong, China, del 23 de Oc­
tubre á las 2,45 de la tarde, llegado á Madrid por 
Gibraltar, á las 3,36, es decir, en 51 minutos; pero 
desde la Puerta del Sol, ó sea de la dirección de te­
légrafos al domicilio del banquero, tardó una hora 
y venticuatro minutos, ó bien treinta y tres minu­
tos mas que desdeChiua. Debemos llamar sobre!esto 
la atención del gobierno para que procure unir las 
islas Filipinas á China por medio de un cable, para 
poder gozar de las ventajas que ofrecen al mundo 
civilizado esas colosales empresas inglesas, que

da tuviese á bien certificarla y legalizarla por medio de
testigos.

Mr. Morgen Jones leyó la carta de Barlow, examinó 
atentamente la copia, y declaró que se acordaba de ha­
berla sacado, á petición de Caleb Price, del registro ma­
trimonial de Ashton.

La certificación y legalización se hicieron inmediata­
mente, con todos los requisitos necesarios. El digno cu­
ra no puso la menor dificultad; ántes al contrario, se ma­
nifestó complacidísimo de poder servir de algo á los in­
tereses de los huérfanos.

Jackson se puso en marcha.
Debia ir á Boulogne, según las instrucciones del abo­

gado.
Una vez allí, se dirigió á la fonda de Douvres y pre­

guntó por el capitán Smith.
Después de unos cuantos recados de ida y vuelta 

Jackson fué conducido á la presencia del supuesto capi­
tán.

—Con que venís á...
—A terminar el asunto Beaufort, dijo Jackson.
La palabra terminar hizo sonreír á Smith. Le pare­

ció que oia sonar las monedas de oro.
—-Lamcthe, traed una botella de aguardiente y dos 

vasos.
—Gracias. No bebo.
—Pero...
--Oidme. Vengo á entenderme con vos sobre el asun­

to Beaufort.
—Escucho.
—¿Conocéis al único testigo del casamiento entre 

Mr. Felipe Beaufort y Catalina Morton que hoy vive?
—Sin duda que le conozco.
—¿Os habéis presentado en casa de Roberto Beaufoi t?
—Sí.
—¿Habéis visto á Arturo, su hijo?
—En efecto.
—Expliquémonos francamente. No conozco á Robsrto 

Beanfort ni á su hijo Arturo,

Tan atrasado de noticias anda cierto personaje, 
que no nos es lícito nombrar, que sin duda ignora 
la caída del imperio francés y cree de buena fé que 
Napoleón IH sigue viviendo tranquilamente en el 
palacio de las Tullerías, y que nuestra ilustre y 
desgraciada compatriota viaja de incógnito por Es­
paña. Solo así se comprende cómo el aludido per­
sonaje preguntó con el mayor candor al gentil­
hombre que acompaña á la emperatriz si pertenecía 
á la embajada francesa. El interpelado se contentó 
con responderle: Je suis imperialisíe:

La Gacela publica ayer un real decreto, admi­
tiendo la dimisión del Sr. D. Eduardo Asquerino 
del cargo de nuestro ministro plenipótenciario cer­
ca de S. M. el rey de los Belgas.

Nos llama la atención en este decreto su seque­
dad, contra las prácticas establecidas. Ni se dice 
siquiera que el Sr. Asquerino ha desempeñado sus 
funciones con celo ó con inteligencia, ni se dice si 
el gobierno ha quedado satisfecho.

Parece un castigo, y ciertamente el Sr. Asque­
rino no merecía este pago de la revolución, ni me­
nos de un ministerio radical.

Hay ademas otra circunstancia importante. El 
Sr. Asquerino tendrá que volver á Bélgica á entre­
gar sus cartas de despedida, y no lleva la autoridad

Smith se puso pálido. Sus sueños dorados iban á des­
vanecerse.

—¿Y entóncesT...
-Paciencia. El testigo William Smith, vuestro her- 

mano...
—Sabéis...
-H a  ofrecido declarar la verdad. Es inútil, pues, que 

se quiera corromperle. Además seria inútil. Ved este 
certificado. El casamiento en cuestión está probado de 
uua manera incontrovertible.

Los planes del capitán Smith se desbarataban y el 
viento deshacía sus esperanzas. Tuvo tentacioneL de 
arrojarse sobre Jackson y arrancarle el documento pero 
el escribiente de Mr Barlow no le perdía de vista. ’

-Vamos, no me miréis así, capitán ¿Os figuráis que 
vengo desprevenido?

—¡Si fuese á ver á mi hermano!... murmuró Smith.
—¿Y Botany-Bay?
—¡Ah! ¿Quién os ha dicho?...

Lo sé todo. Soy uno de los que trabajan con Mr. Bar­
low, abogado de Mr. Felipe Beaufort, el cual está en Lón­
dres y no ea París. ¿Ois?

El capitán se sentó.
—Hacéis bien, capitán. Ahora voy á daros un consejo. 

Nc tratéis de volver á Inglaterra. Teneis al otro lado del 
canal un amigo, un tal Sharp, de Bow Street, que desea 
echaros el guante. Con que...

-Teneis razón, dijo Smith. Renuncio á la ingrata aa- 
tria y me vuelvo á París. “ ~

Fr anda^""*°’ de

Hay hombres marcados con un signo fatal Al . 
su llegada á París, hallándose en una casa de 
de empleaba sus mañas nara de juego, don-

La persona robada le arroió 1 ^ / ^ ‘Vanti.
obligó á batirse. ^

Smith, que era cobarde, acudió al sitio del duelo me-̂  
d.o muerto. Tiró primero, sin tocar la bala á su a d y ^
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debida con el decreto de la Gaceta en el bol­
sillo.

La pasión entre los vencedores les lleva á este 
desconocimiento de las prácticas mas usuales y 
corrientes.

La Esperanza publica anoche uno de esos suel­
tos que suelen introducir furtivamente y por mano 
aleve y cobarde en las redacciones, los que hacen 
de la prensa el lodazal de sus inmundas pasiones.

Es todo lo mejor que podemos creer en obsequio 
de nuestro colega. Esos son los que se hacen los es­
candalizados ante los argumentos personales, que 
nadie les dirige. ¿Es este el buen gusto de los ca­
tólicos'?

sario; en cambio la de este le atravesó el corazón. El fa­
moso capitán cayó para no volver á levantarse.

Jackson desempeñó, como se ha visto, su comisión á 
las mil maravillas. En cambio Blackwell no pudo con­
seguir nada.

Roberto Beaufort recibió aviso de haberse entablado 
contra él, por su sobrino Felipe, una demanda de la ex­
propiación.

En aquel mismo instante llegaba á Lóndres Arturo, 
acompañado de su madre.

Habla permanecido hasta entonces en Beaufort- 
Court; pero su enfermedad se agravó de tal suerte, que 
su madre le condujo á Lónires para consultar á los más 
célebres médicos de Royal-College.

Lilburne, informado de la situación de las cosas, emi­
tió pronto su dictámen.

—No me abandonéis, le dijo Roberto; mi posición es 
desesperada, y si me faltáis estoy perdido.

—Felipe ama á vuestra hija; en ese amor hay todo un 
sistema de defensa. Vedle y arreglaros con él. En cuanto 
al proceso, es probable que lo perdáis y que os arruneis 
si antes no acudís al remedio único; á ese amor.

—¡Darle á Camila!
—¿Por qué nó?
Beaufort partió sin decidirse. Entre él y Arturo se 

entabló el siguiente diálogo:
—Ha llegado la hora, hijo mío, de hablarte con fran­

queza.
—Os escucho.
—Mis últimas cartas te habrán parecido ambiguas é 

insigniücantcs. Sabia que estabas débil y enfermo, y no 
quena disgustarte. Hoy conviene que no ignores nada.

—Hablad, padre mió.
—Me conoces, Arturo, y no puedes dudar de mi hon­

radez. ¿No es asi?
—¿Por qué me hacéis esa pregunta?
—Me creerás, pues, al aürmarte que hasta aquí tenia 

el convencimiento de que eramos los herederos legítimos 
de vuestro tío, Felipe Beaufort.

—Os creo

de tan noble insignia. Como suponemos que no ha­
brá sido concedida libre de gastos y el valor de la 
joya que construye, e.-* de creer sea estraordinario, 
no dudamos que co.stará bastante al Sr. Moratilla el 
ostentar en su pecho dicha condecoración.

¿Es cierto que el cónsul de España recientemen­
te nombrado para Singapor es italiano de pura ra­
za, emparentado con la familia reinante en ambos 
países? Si es cierto, no hay duda que también es 
singular y que nuestros intereses estarán represen­
tados á la italiana.

Libre Esparta, feliz éindependiente...
Entrarán primero mansamente; después nos 

adornarán con la librea de la casa de Saboya; y an­
dando el tiempo, es posible que cambiemos nuestro 
apellido por otro acabado en ini y que vistamos de 
colorado y fabriquemos macarrones ó macarro- 
ninis.

El Sr. Olózaga, después de haber mandado las 
velas para alumbrar á San Miguel y al diablo y ro­
gado á Ruiz Zorrilla y Sagasta que, siquiera por 
arnor á la embajada se den un estrecho abrazo, pa- 
reqe que en vista de las contestaciones agrestes que 
ha recibido, ha resuelto escribir á'Vico para que le 
preparen el alojamieutó y pongan el uniforme de 
gala el dia de su llegada á los soberbios micos que 
recibió en la época de la preponderancia riveriega.

¿Cuáles han sido las verdaderas causas que han 
motivado el reembarque para la península del ba­
tallón de Cantabria, que salió de esta córte para 
Melilla? ¿Tendrían relación con ella los pliegos de 
que fué portador un ayudante del comandante mi­
litar de aquella plaza y cuyo contenido no han te­
nido á bien publicar los diarios ministeriales?

Desearíamos que los diarios odciosos nos die­
ran algunos detalles, siquiera fuese para acallar 
los rumores, algún tanto graves, basados en car­
tas recibidas de aquella plaza en las que se atri­
buye el reembarque del citado batallón á motivos 
que quisiéramos ver desmentidos por honra de la 
disciplina militar.

Dice La Igualdad-.
<tLa Constitución., que , á semejanza del general Ser­

rano, tropieza á cada paso con héroes y con varones ilus­
tres dignos de Plutarco, llama en su número de ayer, al 
Sr. Malcampo, héroe del Callao, lo cual no habrá deja­
do de sorprender al ilustre marino, que, si no estamos 
trascordados, se encontraba á algunos miles de leguas 
de distancia dol Callao cuando tuvo lugar el memorable 
hecho de armas que inmortaliza á la escuadra del Pací­
fico y á su bizarro almirante el inolvidable y malogrado 
MendezNuñez.»,

No estrañamos que La Constitución diga tales 
dislates, porque suele padecer de mareos.

Son tantos y de tal gravedad los rumores que 
circularon ayer acerca de la conferencia habida en­
tre el Sr. Puig y Llagostera y D. Amadeo, que á 
fin de no incurrir por nuestra parte en inexactitud 
alguna, trascribimos la versión que encontramos 
en uno de nuestros apreciables colegas, y ayer pa­
saba por la mas exacta:

«La conferencia del Sr. Puig y Llagostera con don 
Amadeo es mas grave de lo que se creyó en un prin­
cipio.

Según versiones que circulan á última hora, mani­
festó el acusador del Sr. Figuerola con la franqueza 
que lo caracteriza, que la situación del monarca era su ■ 
mámente crítica, pues sién.dole preciso echarse en bra­
zos de los cimbros ó de los fronterizos, el partido que se 
considerase vencido, seria anti-diuástico próximamente.

Añadió, si es exacto lo que se dice, que hay un par­
tido, el democrático, que es aati-éspañol, habiendo ma­
nifestado de ello pruebas concluyentes.

No queremos ser los primeros en decir qué pruebas 
son las alegadas; preferimos ser prudentes, según nues­
tra costumbre, á que otro.s colegas aclaren estas cosas.

Solo indicare.mos, que se habla de letras de cambio 
giradas por casas sospechosas de New-York, cuyas se­
gundas, posee el Sr. Llagostera.»

A propuesta del ministerio de Fomento, ha sido 
agraciado coa la gran cruz de Isabel la Católica, 
el decano de los plateros de Madrid D. Francisco 
Moratilla. Se dice, y lo creemos, que dicho artista 
está cincelando una condecoración preciosísima, 
cuya riqueza y trabajo justifican el merecimiento

álegun se decía ayer en 1(W círculos diplomá­
ticos, es cosa decidida la venida á esta córte de un 
nuevo representante de la córte de Viena, llegán­
dose hasta asegurar que el gobierno .Austfiaoo ha­
bía ya notificado al de España el nombramiento de 
su nuevo representante.

------■ I -  -

Parece que el nuevo ministro de Hacienda se­
ñor Angulo, según dice anoche La Corresponden­
cia, siguiendo las huellas de su antecesor el señor 
Ruiz Gómez, pien<a dispensar toda su protección á 
los tenedores de consolidado interior, y en prueba 
de graude afecto trata de aumentar el tipo impues­
to á los intereses de dicha deuda.

Felicitamos á los poseedores de estos valores 
por el aumento de precio que la medida indicada 
debe producir á este papel,

Al decir de un diario ministerial parece que el go­
bierno ha resuelto la cuestión del vicariato general 
castrense, de conformidad coa el dictámen del Con­
sejo de Estado, disponiendo la separación del. señor 
Barcones y sometiendo á su delegado el Sr. Menen- 
dez á un juicio contradictorio.

Como por una,parte Ignoramos la exactitud de 
la anterior noticia, y no creemos autorizado al go­
bierno para separar al Sr. Barcones, y finalmente, 
como no comprendemos lo del juicio contradicto­
rio á que se quiere someter al Sr. Menendez; por 
todas estas razones, repetimos, nos abstenemos de 
todo comentario hasta que resulte cierto lo que di­
ce el diario á que aludimos, limitándonos á consig­
nar la noticia.

¿Qué pasa en el batallón cazadores de Alcántara 
de guarnición en Zaragoza?

Sino estamos trascordados, poco tiempo hace, 
se dió el reemplazo á algunos oficiales del misnio 
por cierto hecho que se nos ha borrado de la me­
moria.

Si nuestra pregunta no peca de inoportuna, ¿po­
dríamos saber por qué han pedido ahora también el 
reemplazo algunos oficiales dél misino batallón?

Parece que los obreros y artesanos de todas las 
artes y oficios van reconociendo de poco tiempo á 
esta parte la necesidad de celebrar reuniones para 
tratar de sus intereses.,

¡Y que intereses!
A las reuniones que ya han tenido lugar de va­

rias profesiones, hay que agregar la que se anun­
cia para el domingo próximo en la que figuran los 
sastres de Madrid.

Ayer recibimos los siguientes telégramas de la 
Agencia Fabra:

Lóndres 23 (á las 6 y diez de la tarde}.—El Times dá 
cuenta de una conversación del ex-emperador Napoleón, 
en la cual este manifestó que se consideraba el soberano 
de la Francia, añadiendo que deseaba la celebración de 
un plebiscito que decidiese de los destinos del país.

En la Bolsa hoy se han cotizado;
Consolidado inglés á 93.
3 por 100 francés, á 55 1 j4.
3 por loo español, á33 7[8.
El premio del empréstito es de 2 3(4 á 3.
París 23, (por la noche).—El embajador de España 

Sr. Olózaga, comió ayer en casa del Sr. Thiers.
Ha comenzado tranquilamente el desarme de la guar­

dia nacional en Tolosa y en Burdeos.
En la Bolsa hoy se han cotizado:
3 por loo francés á57‘521j2.
5 por loo Ídem, á 93‘90.
Interior español, á 29 3[8.
Exterior idem, á 34 3{4.
Lóndres 23.—Primera hora, español, 33 3[4.
París 24.—La mayor parte de los presidentes elegidos 

por los consejos generales (diputaciones provinciales), 
son adictos á la política del gobierno.

Berlín 24 —Parlamento aleman.—El Sr. Camphau- 
sen ha hablado de la creación de un Tesoro imperial de 
guerra dice, que este proyecto favorece la paz, pero aña­
de: «Cuanto mas fuerte sea Alemania menos será ata­
cada.»

Amberes23—Se ha cotizado:
El 3 por loo español á 33 1|8.
Amsterdani 23 —Se ha hechó:
El 3 por loo español á 33 7116.

En E l Criterio Liberal del Ejército del 22 del 
corriente, y con el titulo de la Indisciplina, lee­
mos el artículo siguiente:

«No basta que los individuos de un ejército sean 
hombres de bien. Es necesario que tengan virtudes, y 
que guarden una perfecta disciplina. Cuando esto no 
sucede, la fuerza de un ejército no viene á ser otra cosa

—Pues bien, Arturo; hoy no existe en mí el mismo 
convencimiento.

—Continuad, padre mió.
Roberto Beaufort refirió á su hijo, desfigurándolo 

por snpueso, cuanto habla pasado en Fernside: el hallaz­
go de la partida de casamiento, la llegada de Felipe y 
otros incidéntes á que dió un giro que le favorecía y per­
judicaba á aquel jóven.

—Pues bien, Arturo; dijo al fin de su relato; Felipe, en 
cambio de haberle nosotros entregado tan precioso do­
cumento, me ha puesto una demanda judicial de expro­
piación. ¿Qué pensáis de todo esto?

—Necesito reflexionar, contestó Arturo.
Roberto se guardó bien de nombrar á Sidney ni ha­

cer la menor alusión á las relaciones de éste con Camila. 
Claro está que había recomendado aquel silencio á su 
hija.

En cuanto á su esposa, mujer automática, seguro 
estaba de que no saldria nada de sus labios.

Arturo reflexionó á solas, y aunque respetaba á su 
padre, no quedó satisfecho con su relación. Figurábasele 
que le había ocultado algo. No alcanzaba á comprender 
que Felipe contestase á la noble conducta de Mr. Beau­
fort poniéndole una demanda judicial.

En medio de estas dudas, escribió á Felipelasiguien- 
te carta:

«Os escribo Felipe, sin temer ninguna interpretación 
injusta de vuestra parte, pues lo hago sin que la familia 
lo sapa, y soy tal vez el único que no tengo el menor in­
terés en el recultado del proceso pendiente entre vos y 
mi padre.

»Mi fin está próximo, y ántes que los tribunales ha­
yan ^ecidido el asunto, yo habré dejado de existir; pue­
de decirse que os escribo desde mi lecho de muerte.

»En otro tiempo estaba junto á un lecho de muerte, 
más sagrado para vos que el mío; allí recibí la última 
sonrisa y el último suspiro de una santa que volaba al 
seno de Dios.

»Era vestra madre, Felipe, y le juré que velaría so­
bre sualújoa,

que una reunión de bandidos, que nada respeta y que 
c iu s a 'espanto al país que soporta la desgracia de abri­
garla en su seno.

El saqueo, la violación, el iuceadio, la devastación 
y los mas grandes atentados suelen acompañar á las 
tropas indisciplinadas. Las pasiones mas violentas y 
miserables se ven en el soldado de tales ejércitos, y la 
debilidad por lo general en los oficiales, si han de suje­
tar á sus interiores, cuando so impone á prueba. El va 
ior iiüdividual se haca inútil en semejantes tropas para 
lograr, la victoria; y por último, ni es posible á ún ejér­
cito si:i disciplina Confiarle la defensa de cosa alguna, 
siquiera sea la causa mas justa, ni aun la salvación de 
su misma patria.

Cuando leemos :a historia, encontramos la confir­
mación de esta verdad. La falta de disciplina era la que 
corrompía los ejércitos romanos que causaron la debili­
dad de aquella gran nación. Lo propio sucedió á las mo­
narquías y repúblicas griegas, y esto se aprende cu to­
das ia.s naciones que han decaído desde los mas remotos 
tiempos.

Y la disciplina no se mantiene sin un grande resorte, 
que es el de las virtudes militares. La profesión del que 
ha de pelear y vencer, es una c-irrera de peligros y su­
frimientos ; la vida del que milita está destinada tal vez 
al sacrificio, y cuando menos á las mayores privaciones. 
Eu circunstancias, la intemperie ha de molestar sü físi­
co, ó el sueño ha de faltarle, ó la fatiga ha de rendirle: 
el hambre y la sed han de mortificarle en ciertas ocasio­
nes durante una guerra, y el dolor de las heridas que 
puede recibir combatiendo, amenaza constantemente su 
robusta y buena salud.

Por otra parte, necesita el soldado tener amor á la 
causa que defiende, y entusiasmo para esforzarse en la 
lucha contra sus enemigos. Y todo esto requiere virtu­
des morales que siempre deben inculcarse en los ejér­
citos.

Hijos de las escelentes virtudes militares son los 
grandes actos de heroísmo que registran las páginas de 
la historia universal. Efecto de la inmoralidad son los 
grandes reveses que sufrieron muchos ejércitos numero­
sos estando eu condiciones de triunfar; lo cual leemos 
también eu los libros de la historia.

El valor no es nada en el soldado sin la fé que debe 
tener en su misión, sin el convencimiento de sus deberes, 
sin el espíritu de subordinación. La vida no se pierde ni 
se arriesga con toda voluntad, sino por la convicción in­
terior del que la compromete, de que tiene obligación de 
hacerlo. Cuando la educación del militar es de tal natu­
raleza, tiene ya en sí una poderosa ventaja (para coope­
rar á la Victoria, una ventaja que vale mas acaso en 
ciertos momentos que la táctica y los conocimientos mi­
litares. Y es notorio que los hechos gloriosos de armas 
que se deben á la intrepidez, al entusiasmo y á la te­
meridad, brillan para la posteridad mas que las batallas 
ganadas por esparimentados generales.

Fríamente leemos las evoluciones que decidieron el 
éxito de estas; mientras no podemos menos de conmo­
vernos al estudiar un combate en que el valor heróico 
ha aparecido. Por esto cuando aprendemos, por ejemplo, 
que existió un Leónidas y vemos trasmitidos los esfuer­
zos de sus valerosos soldados en las Termópilas, y re­
cordamos aquella famosa inscripción que decía: «Pasa­
jero, di á Lacedemonia, que trescientos de sus hijos mu­
rieron aquí defendiendo sus leyes,» nos inspiramos ad­
mirando la gloria militar de aquellos insignes guerre­
ros; como nos sucede al saber los hechos hcróicos de los 
jefes que han logrado un recuerdo imperecedero. Y al 
contrario, causan horror y tristeza en nuestro ánimo los 
desórdenes que han cometido todos los ejércitos desmo­
ralizados, verbigracia, el que mandaba Oésar Borgia en 
el sitio de Gápua, donde ni el honor de las damas ni la 
vida de los inocentes estuvo libre de la ferocidad de 
aquel general, que en una falsa tregua se apoderó de la 
plaza.

Lo repetimos, la disciplina necesita de virtudes que 
la sostengan. Y no creemos que los castigos sean por 
sí solos suficientes para conservarla en un ejército; apar­
te de que la impunidad es muy perjudicial, si han de 
prevalecer los sanos principios.

Así, en un ejército son elementos muy apropósito 
para una buena disciplina el sentimiento del amor á la 
patria, á .su independencia y á su libertad; el desinterés 
y la abnegación, el estímulo para merecer la considera­
ción pública; el anhelo de distinguirse y alcanzar una 
reputación laudable, y sobre todo el sentimiento de un 
verdadero honor. La corrupción, el descrédito, la falta 
de convicciones respecto de los deberes, y la ambición, 
son terribles plagas que imposibilitan la rígida disci­
plina, que fomentan la insubordinación y que al fin 
pierden á un ejército, por muy instruido que esté en la 
táctica y en el arte militar, y por .muy bien mandado 
que se halle en una campaña.

De todo lo que venimos diciendo se deduce clara­
mente, que si el ejército español ha de ser un ejército 
ordenado y ha de infundir confianza al gobierno y á la 
nación, hay necesidad de purificarle de todo individuo 
que ne tenga moralidad, que no sea su conducta dicta 
da por el honor y que no esté persuadido de lo que vale 
la disciplina. Es necesario que se sofoquen las ambicio 
nes infundadas, que se pouga correctivo á ese furor de 
pedir grados y empleos, sin méritos para ello; que se 
borre en esta parte todo precedente de haberlos logrado 
sin razón; que se establezca sólidamente la justicia en 
todo, y que el gobierno reprima con mano fuerte cuanto 
sirva de perturbación en el contento del personal dol 
ejercito, y tienda á disgustar la modestia y á humillar

»E1 cielo me es testigo de la ansiedad con que he pro 
curado cumplir mi juramento. Aunque débil y eufermo, 
os he seguido á vos y á Sidney para deciros: Quiero ser 
hermano vuestro: ¡sedlo también mió!

»He olvidado lo que pasó entre nosotros. Mi principal 
empeño fué salvar á Sidney, ménos fuerte y más jóven 
que vos, y que vuestra madre me recomendó por lo mis­
mo muy especialmente. Mis esfuerzos han sido siempre 
infructuosos.

»Una carta anónima me avisó que estaba en segu­
ridad.

»Os he visto en París. Me perdonareis que haya du­
dado de vos á causa de la persona á quien acompañábais

»Recordando vuestra declaración de no aceptar nada 
de mano de un Beaufort, os envié, por conducto de un 
desconocido, una suma bastante á alejaros del mal ca­
mino que en mi concepto seguíais.

»Pero no es este el objeto de mi carta. Na pretendo, 
trayendo á la memoria los hechos anteriores, desviaros 
del proceso entablado contra nosotros. Si os asiste el de­
recho, es para vos un deber sagrado rehabilitar la memo­
ria de vuestra madre.

»Os escribo pura y simplemente con el fin de rogaros 
que os atengáis á la justicia y que no obréis por espíritu 
de venganza.

»Si ganais el pleito, se os deberán seis años de rentas 
atrasadas; pero el pago de esas rentas reducirá á mis pa­
dres y á mi hermana á la más horrible miseria.

»Seria legal; pero ¿lo consideráis justo?
»Mi padre es un hombre honrado; se creía heredero 

legítimo, y las apariencias estaban en su favor.
»He sabido además que obra en vuestro poder un do­

cumento auténtico, justificativo de vuestro derecho, y 
que las circunstancias que han acompañado al descubrí- { 
miento de ese papel pudieran compreter ámi padre. i 

»Así 08 repito, Felipe, que la justicia no es vengan- f 
za. Contentaos con aquella y rechazad lejos de vos esta. 1 

«Termino esU carta mcluyémloos las lineas que me >

las posiciones legitimas de los militares que deben á lar- 
‘ gos servicios los empleos que poseen.

Solo así se obtendrá la paz en España y se consoli-
: dará el actual orden político.»

Cotiiu este periódico pasa¿ con razón ó sin ella,
, por ser prupi xlad del brigadier D. Victoriano Ame- 
i ller, actual subsecretario del ministerio de la Guer- 
' ra, las ideas que se sustentan eu este artículo pare- 
I ce debeu ser las del gobierno con relación al ejér-
Ii Hagase justicia, completa justicia al ejército y 
! aunque seamos enemigo.s políticos de la situación, 
i no por eso escasearemos nuestros plácemes al señor 

ministro de la Guerra.
Pero nos asalta una duda... ¿Tendrán valor para 

tanto el general Bassols y el brigadier Araeller? 
Mucho lo dudamos... y si no, al tiempo.

SLCCíON ÜE i^üTiCiAS-

Con fecha 12 del corriente se ha espedido por el mi­
nisterio de Ultramar la siguiente real órden dirigida al 
presidente de la audiencia de Manila;

«Instruido espediente en este ministerio con motivo 
de las reformas propuestas por la audiencia de Manila 
sobre los haberos de los funcionarios del órden judicial y 
fiscal que desempeñan sus destinos con el carácter de 
interinos ó en sustitución, y pedido informe al Tribu­
nal Supremo, S. M. el rey (Q. D. G ), teniendo en consi­
deración la justicia de que dichos funcionarios sean re­
tribuidos de la misma manera que lo son los empleados 
administrativos eu igualdad de circunstancias, según lo 
dispuesto eu la órden de S. A. el regente del reino de 23 
de Marzo de 1870, se ha servido disponer que dicha ór­
den se haga estensiva á los funcionarios del órden judi­
cial y fiscal que desempeñan cargos interinamente en 
esas islas, y que esta resolución se aplique como regla 
general en las demás provincias de Ultramar.»

La Caceta de ayer contiene la siguiente órden de la 
dirección general del Tesoro;

«DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
Próximo el día en que ha de verificarse la segunda 

amortización de billetes de la deuda flotante del Tesoro, 
ó sea la correspondiente al vencimiento de 31 del actual, 
y debiendo sujetarse dicha operacioaj tanto eu la teso­
rería central cuanto eu las cajas de administraciones 
económicas de las provincias, á .reglas claras y preci­
sas que aseguren el buen éxito dé la misma, esta di­
rección general ha acordado dictar las prevenciones si­
guientes:

1. ® El dia l .“ de Noviembre próximo empezará en 
esta capital yen las provincias la presentación de bille­
tes de la deuda flotaute del Tesoro correspondientes al 
vencimiento de 31 del corriente.

2. ® Los billetes deberán presentarlos sus tenedores 
en la tesorería central bajo dobles carpetas quegratis se 
facilitarán á los mismos en la espresada dependencia.

3. ® Una de dichas facturas se dexoiverá a los intere­
sados para su garantía, taladrándose á presencia de los 
mismos los billetes, y espresán lose al p.é de ella el re­
quisito siguiente: Quedan en esta Tesorería los billetes 
que comprende esta factura para su comprobación en la 
Dirección del Tesoro.

4. ® Las facturas se numeraran por órden correlativo 
de presentación, y ninguna podrá comprender mas bi­
lletes que los que representen 3.000 000 de rs. de valor 
nominal.

5. ® Oportunamente y por medio de los periódicos ofi­
ciales se llamaran los números de las facturas que en 
cada diase deban satisfacerse.

6. ® Las facturas llamadas al pago se presentarán en 
la dirección general del Tesoro para que eu ellas se au­
torice el decreto de Pase á la Contaduría y Tesorería 
Central para su amortización.

7. ® Requisitadas así las facturas, las pre.sentarán los 
interesados en 1 Contaduría central para la toma de ra­
zón correspondiente, y después á la tesorería para el 
pago.

8 ® Ambas dependencias llevarán los registros nece­
sarios para consignar eu ellos por órden correlativo de 
numeración las facturas cuyo pago se realice con todos 
los detalles que las mismas comprenden.

9. ® En fin de ca la dia y después de las comprobacio­
nes correspondientes, la contaduría central espedirá un 
libramiento por el importe de las facturas que haya sa­
tisfecho y con aplicación á giros y calores del Tesoro-, 
billetes de la Deuda flotante cancelados.

10. Los billetes, una vez comprobados por la direc­
ción del.Tesoro, y resultando legítimos, se conservarán 
en la espresada dependencia hasta que periódicamente 
se acuerde la quema de ellos.

11. Son aplicables á las caja.s é intervenciones de las 
administraciones económicas de las provincias las dis­
posiciones que contienen las reglas 6.®, 7.® y 8.® de la 
presente circular, y pata las administraciones las seña­
ladas con lo.s números 1.®, 2.®, 3.® y 4.® de la misma.

12. De las dos facturas con que han de presentarse 
en las administraciones económicas de las provincias los 
billetes para su amortización, una se devolverá á los 
interesados que las suscriban para su resguardo, y la 
otra con los billetes originales taladrados se remitirá á 
la Dirección del Tesoro, por cuya oficina, una vez legi­
timados dichos valores, se devolverá á la administra­

ción la factura con la nota correspondiente de confor­
midad.

13. Quedan vigentes en todas sns partes las dispo­
siciones que comprenden las reglas 11 á la 14 de la cir­
cular de 24 de Marzo último.

14. A la vez que la amortización se satisfarán los in­
tereses de los billetes, y el misino número se consignará 
por el Tesoro en las facturas de ambas obligaciones á fin 
de que los tenedores de aquellos no tengan necesidad de 
duplicar operaciones.

Madrid 23 de Octubre de 1871.—Por el director gene­
ral, José Manso.

Se ha publicado el número 8 de la Moda de París, re­
vista semanal de modas, labores y literatura, que con 
tiene las materias siguientes:

Sección literaria.—«La Caridad,» por la condesa de 
Valdeflores.—«El tesoro misterioso,» novela (conclusión), 
por P. de T.—«Ausencia,«poesía por D. Cristóbal Vidal. 
—«Las golondrinas de invierno,» por P. Z.—Revista de 
teatros —Recetas de perfumería.—Sección de modas y 
labores.—Revista de modas.—Descripción del figurín 
número 1114, por Elisa S.

Anexos.—Figurín iluminado (dos figuras).

I El 19 del corriente se efectuó en Valladolid el enlace 
j de la señorita doña Dolores Dole, hija de nuestro apre- 
j ciable amigo el brigadier D. José con el Sr. D. Patricio 
. Filgueiras, propietario y distinguido ingeniero belga, 
j siendo sus padrinos los Sres. D. Félix y doña María de 
j la Cinta Jaques de Dole, tíos de la desposada. Los no- 
I vios salieron seguidamente para Zaragoza y Barcelona, 
I donde pasarán la luna de miel.
1
\
I Se ha concedido la gran cruz de Cárlos III al señor 
I Koudriassky, embajador de Rusia en Madrid.

i En el vapor correo Comillas que saldrá el 30 del ac- 
j tual de Cádiz para la Habana, deben embarcarse el in- 
I tendente militar D. Luis Llopis, y el oficial primero 
I  de administración militar D. Francisco de Captos y Pa- 
j lauca.

I En el express de ayer tadre salió para Bruselas el se - 
! ñor Asquerino con objeto de hacer la entrega de aquella 
' legación.

j. A petición del jurado de la esposicion de Bellas artes 
se han aumentado en la sección de pintura 15 premios á 

' los 12 que habían sido concedidos.

Hé aquí algunas disposiciones adoptadas reciente­
mente por el ministerio de Gracia y Justicia;

«El deán de la catelral de Gerona, D. Mateo de la 
Riva, ha sido trasladado á B ircelona.

El juez de primera instancia de Belchite, D. Antonio 
José Villanueva, ha sido trasladado por incompatible á 
Valdeorras, y el de este punto, D. José Tabeada Sandias 
al primero, accediendo á sus deseos.

Han sido nombrados promotores fiscales da Castro- 
jeriz y de Castro del Rio respectivamente, D. Felipe Au­
gusto Corral y D. Pedro Medina y Pedraja.

El promotor fiscal de Torrox, D. Enrique Segura ha 
sido trasladado á la Guardia accediendo á sus deseos, y 
el de este punto, D. Guillermo Vizcaíno, al primero.»

Ha sido nombrado director .general de propiedades y 
derechos del Estado, D. Dámaso Acha.

A los ejorcicio.s de oposición para el ingreso en el 
cuerpo especial de aduanas, se han presentado 58 aspi­
rantes, y párese que pasau de üO las plazas que existen 
dotadas con el sueldo de 5.000 rs., y que deben ser cu­
biertas por poriciales.

Se ha señalado el dia 18 de Noviembre, á launa de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozó primero de la carretera de tercer órden 
de Armilla á Velez-Málaga, en su sección del primer 
punto á la Mala, cuyo presupuesto es de 538.515 pesetas 
80 céntimos.

j Se ha prevenido á los gobernadores dejas provincias 
I marítimas que admitan á libre plática las procedencias 
. de Buenos-Aires, Montevideo y Rio Janeiro, si llegan 
 ̂ con patente limpia, buenas condiciones higiénicas y 

sin accidente sospechoso á bordo.

Los premios de la Exposición de Bellas Artes, vota­
dos anteayer por el jurado en pleno para la sección de 
escultura y grabado en hueco, son los siguientes:

Primera medalla.—Grupo de San Jorge, Sr. Aleu, 12 
votos.—Segundas medallas —Agaré Ismael, Sr. Codi- 
na, 19 votos.—Muerte del Toiero, Sr. Novas, 17.—Nar­
ciso, Sr. Martin, 11.—Terceras.—Jóven griego, Sr. Al- 
meida (portugués), 21 votos.—El pueblo libre, Sr. Mol- 
tó, Ídem.—Cornelia, Sr. Nimes (portugués), id.—Frinéy 
busto en mármol y busto á:abe, del Sr. Barzagh (italia­
no), id.

Grabado en hueco.-Primera medalla.—Pescador, 
13 votos.—Segunda —Molariaho, (portugués), 15 vo­
tos.

escribisteis un dia, ignorando á quién iban dirigidas, y 
me encomiendo á vuestra lealtad.

« A r t u r o  B e a u f o r t .»
El lector recordará las lineas á que aludia Arturo y 

en que Felipe espresaba su gratitud hácia la persona, 
desconocida para él, que había auxiliado á su madre en 
los últimos momentos.

El sobre de la carta para Felipe llevaba las señas de 
Vaudemont, en Lóndres; por eso este no la recibió el 
mismo dia.

Entre tanto la enfermedad de Arturo hacia rápidos 
progresos; había perdido por com, leto las fuerzas.

Roberto Beaufort, aunque alarmado por la postra­
ción de su hijo, esperimentaba ese impulso que comu­
nica el egoísmo cuando peligran los intereses, y creía 
que Arturo no estaba tan malo como quería darlo á en­
tender su aspecto.

En cuanto á la señora de Beaufort, si bien dotada dé 
sentimientos vulgares, ¡era madre!

Pasaba las noches enteras al lado de su hijo, cuidán­
dole y consolándole con esa solicitud que nadie mas que 
una madre sabe aplicar.

Arturo era víctima de la vida de placeres á que le 
habían arrastrado los amigos, mejoV dicho, los parásitos 
de su riqueza.

Una noche estaba el infeliz jóven tendido en un sofá, 
cerca de la lumbre. Camila, sentada detrás de él, no le 
quitábalos ojos, y vertía silenciosas lágrimas. La seño­
ra de Beaufort, al pié de su hijo, le leía una de esas no­
velas que pintan con brillantes colores la idea de loa di­
chosos de la tierra.

—Madre mia, dijo Arturo, todo eso es mentira y fal­
sedad. Conozco la felicidad á que se alude, y me dá lás­
tima. ¡Ah! ¡Si hubiera tenido un empleo ó una profe­
sión!... Pero ¿á qué recordar lo pasado? ¿Conocéis á 
M. Vaudemont? Aquello se llama robustez y buena 
salud. ;

—Cierto, pero no tiene tu elegancia, mi querido Ar­
turo. '

¿Qué tal te parece M. de Vaudemont, Camila? ¿O es 
que algún otro ha cautivado ya tu corazón y fantasía?

—Olvidas, Arturo, que tu hermana acaba de entrar 
en el mundo. Toma este medicamento; te sienta bien? 
se me figura que estás hoy mejor que ayer.

Roberto Beaufort se presentó en e. umbral de la 
puerta.

Detrás venia una persona mas alta, aunque mas aba­
tida que él.

Camila se puso pálida y volvió la cabeza.
El recien llegado se adelantó trémulo, y arrodillán­

dose delante del sofá, cogió la mano de Arturo y la es­
trechó en las suyas.

Nadie desplegó los lábios hasta que Felipe, en la es- 
plosion del sentimiento, dijo:

—¡Arturo!... ¡Arturo!... ¡Perdonadme!.. Vos, que ha- 
eis consolado á mi madre en sus últi.nos momentos... 

¡Primo mió!... ¡Hermano mió!... ¡Perdonadme!
Arturo le abrió los brazos y Felipe estrechó al infeliz 

jóven contra su pecho.
No trataremos de describir lo que pasaba en cada uno 

de los espectadores de aquella interesante escena: las fe­
licitaciones egoístas de Roberto, el estupor de la madre 
la emoción de Camila. ’

-¿Con que aceptáis, Arturo, el titulo de hermano que 
tan locamente rechacé en otro tiempo?... Y vos Cami­
la, que pedísteis de rodillas á vuestro padre por ’iní por 
el pobre huérfano... ¿Os acordáis?... ¡Oh mi querido’Ar- 
turo! Sin aquel socorro que me enviásteis en París, tal 
vez... ¡Oh! ¡Cuánto os debo, hermano mió!

—¡Hermano, si, hermano! repetía Arturo.

XVII.

En el estado en que se encontraba el hijo de Roberto 
Beaufort, hubiera sido peligroso prolongar tan conmo- 
vedora escena.

Felipe salió, pues, del cuarto acompañado del padre 
de Arturo.

[St conlinuari.)
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Í:̂ L ECO DE ESPAÑA.—Miércoles 25 de Octubre de 1871.
Hoy saldrán del puerto de Santander 1.000 volunta­

rios con destino al ejército de Cuba.

Ha sido admitida la dimisión á D. Mariano Cancio 
Villamil, director general del Tesoro, indicándose para 
este cargo al Sr Manso segundo jefe de dicho departa­
mento y encargado actualmente del mismo.

Llamamientos para hoy 25.
Caja de depósitos.—Intereses del primer semestre, 

depósitos en efectos públicos, carpetas 1074Ó 1.123, y 
por nuevos resguardos 1 411 á 1.440.—Intereses por 
carreteras de Agosto, carpetas 15 á 22.

Tesorería central.—Cupón de bonos vencidos en Ju ­
nio, carpetas 495 á 498.—Bonos amortizados, 510 á 517. 
—Billetes del tesoro vencidos, facturas 269 á 274,

Dícese que el ministro déla Guerra, acompañado del 
general Milans, saldrá un dia de estos para Valladolid, 
con el fin de visitar la escuela de cadetes de caballería.

Se ha señalado para el dia 7 de Noviembre próximo 
la vista en la sala tercera de esta audiencia, de la causa 
seguida contra Lucio Eguilaz y consortes, por robo y 
homicidio en la persona de doña María Antonia Roca 
de Togares, ocurrido el 28 de Marzo de 1870 en la calle 
de Bordadores, núm. 5.

Están en estudio á la vez en el teatro Real tres ópe­
ras: Favorita, Saffo y Un pallo in moschera, siguiendo 
á estas la de Rossini, II conte Ory, que no se ha cantado 
en dicho coliseo y hace muchos años no se ha oido en 
Madrid.

■ W l  I I  l i l   ...................... ......................................... . - ■ ■ I . . .  MI

SECCION OE PROVINCIAS
La Concordia de la Ooruña del sábado publica la si­

guiente relación de una desgracia marítima ocurrida en 
la costa de aquella ciudad:

«En la mañana del jueves ha zozobrado frente á la 
punta de Goitelada una lancha que conducia géneros y 
otros efestos para Ferrol.

Al saberse en aquel puerto por las señales de los vi 
gías el peligroso empeño en que se encontraba aquella 
embarcación, el activo ayudante de puerto Sr. Lembey 
salió á la mar y avisando al capitán del vapor «Pájaro» 
Jo recibió á su bordo llevando á remolque el bote hasta 
el punto del siniestro.

Desgraciadamente cuando llegaron hablan ya des­
aparecido la lancha y una parte da los tripulantes y so­
lo se velan restps.de la carga en distintas direcciones. 
Sobre dos bultos distinguieron dos hombres que les ha­
dan señales, é inmediatamente el Sr. Lembey, con el va­
lor que siempre le ha distinguido, se lanzó al bote en 
medio de las obras embravecidas y guiado por las seña­
les del capitán del «Pájaro,» D. Antonio Gebreiro se con­
siguió salvar á aquellos dos infelices que solo esperaban 
una muerto segura.

No sucedió lo mismo con un pasajero que iba en la 
lancha, y que según nuestras noticias era el capitán del 
«Eduardoi' que se halla fondeado en este puerto. Apesar 
de haberlo visto sobre un bulto inmediato ála punta del 
Segaño, cuando se dispusieron á salvarlo, un furioso 
golpe de mar lo hizo desaparecer estrellándolo contra la 
costa.

Apesar del reconocimiento escrupuloso que practica­
ron tanto el Sr. Lembey como el Sr. Gebreiro, sin repa­
rar el estado de la mar, nada mas han podido conseguir 
que salvar los dos citados marineros.

Es digna de todo elogio la conducta de aquellos se­
ñores, y quisiéramos que actos de esta naturaleza fue­
ran premiados como se merecen.»

Gon fecha 22 escriben de Tarragona:
«En la tarde de anteayer una comisión ejecutiva 

trató con las debidas formalidades, y acompañada de la 
guardia civil, de recaudar las contribuciones que adeu­
dan varios contribuyentes de Poboleda, pero uno de 
ellos se resistió, á lo que se refiere, haciendo uso del fu­
sil que tiene como voluntario movilizado, pero sin dis­
pararlo. Gracias á la prudencia del sargento de la guar- , 
dia civil Sr. Selma, no hubo que lamentar algún des­
mán; pero el hecho no habrá dejado de ser grave, pues 
el señor gobernador ha dispuesto que vaya al citado 
pueblo mas fuerza de la guardia civil, y asimismo el 
recaudador de contribuciones para que hagan cumplir 
la ley.»

El escandaloso suceso ocurrido entro el comandante 
militar que fué de la provincia de Tarragona y el sub­
delegado castrense de aquella diócesis, de que oportu­
namente damos cuenta á nuestros lectores, parece, se­
gún dice el Tarraconense del domingo, que ha sido so­
metido á una comisión militar.

Gomo la causa que dió origen al atropello del referido 
subdelegado castrense por el brigadier D. Eulogio Gon­
zález fué la negativa del primero á dar posesión de la 
capellanía del hospital militar de Tarragona al presbíte­
ro D. Felipe Gavé y Valdeperez, creemos oportuno pu­
blicar la disposición que refeaente al espresado asunto 
leemos en el último número del Boletín eclesiástico de 
aquel arzobispado.

Dice así:
«Secretaría deí gob orno eclesi istico del arzobispo de 

Tarragona.—El M. I. S. Vicario Capitular secundando 
la disposición del señor subdelegado Castrense de esta 
Diócesis por la cual fué negada al presbítero D Felipe 
Cavó y Valdeperez la posesión de la capellanía del Hos­
pital militar de esta ciudad por haber sido nombrado 
para este cargo por el vicario intruso délos ejér­
citos D. José Pulido y Espinosa, privándole ademas de 
las licencias castrenses en todo el territorio de su juris­
dicción; y constándole haber sido aprobada aquella dis­
posición por el legítimo vicario general castrense el es- 
celentísirao señor Patriarca de las Indias, accediendo á 
los deseos de ambas autoridades ha tenido á bien negar, 
por su parte, al espresado presbítero D. Felipe Cavé y 
Valdeperez, las licencias ordinarias de celebrar, confesar 
y piedicar en este arzobispado. En su consecuencia su 
señoría me ordena prevenga, como lo verifico, á ios re­
verendos curas párrocos y á todos los encargados ó cus­
todios de las iglesias de esta diócesis, que bajo ningún 
concepto le permitan ejercer acto alguno del ministerio, 
ni mucho menos le proporcionen ó faciliten medios para 
ejercerlo, en la inteligencia de que exigirá en su caso la 
responsabilidad debida al que contraviniere esta órden.

Tarragona 14 de Octubre de 1871.—Licdo. Juan So­
les, Canónigo, Serio.»

Dicen de Valladolid que en la noche de anteayer se 
fugaron de la cárcel de aquella ciudad once presos de 
consideración. Las autoridades han dado las órdenes 
convenientes para que la guardia civil de la provincia 
y la de las limítrofes salgan en su persecución. Se igno­
ra aun cómo han podido efectuar la fuga.

Escriben de la Coruña :
«La escuadra Inglesa que, procedente de Lisboa ha 

tocado estos dias en la costa de Galicia, está compuesta 
de los buques Moniteur, Agnicourt, Hércules, MonarcK, 
Topacey Northurnberland, al mando del almironte Geof- 
pey.»

SECCION EXTRANJERA

Ayer no recibimos periódicos de París por cor­
responder al domingo.

A continuación insertamos las noticias que han 
llegado hasta nosotros por diferentes conductos;

«Las noticias que circulan respecto á la tranquilidad 
de Górcega son contradictorias. Mientras que muchos 
periódicos publican un despacho en que el prefecto par­
ticipa que la tranquilidad es completa, en Marsella ha 
corrido el rumor de que el subprefecto de Sartene había 
sido asesinado, lo cual no se ha confirmado oficialmente.

El ministro da Hacienda francés en su reciente viaje 
á Berlín ha dejado formalmente convenido que los pa­
gos por la indemnización de guerra solo se harán en las 
priucipales ciudades de comercio de Alemania y en oro, 
plata, billetes de banco de Inglaterra de el de Prusia, 
Paises-Bajos, Banco Nacional de Bélgica ó en pagarés y 
letras con firmas de primer orden y negociables en la 
plaza.

Uno de estos últimos dius se ha reunido en Londres 
el gran Gonsejo de la Internacional, con el objeto de 
nombrar sus representantes y corresponsales en los dife­
rentes puntos de Europa y América en que tiene afi­
liados.

Entre los agentes que han sido nombrados figuran 
varios que pertenecieron á la Gommune de París, ó que 
al menos la ayudaron, como Theisz, Lerailler, Frankel 
Wrobleski y otros; este último general de la Gommune, 
ha sido elegido miembro del Gonsejo general de la In­
ternacional, Hales, secretario general y Theisz tesorero.

En las cercanías ds Lekaterineslarr (Rusia) ha apa­
recido un Profeta que ha causado grande sensación.

Predica el comunismo, la poligamia, el esterminio 
del clero y de toda religión positiva; declama en verso y 
pretende ser el Redentor. Ya había conseguido agrupar 
á su lado algunos miles de discípulos, algunos de los 
cuales habían vendido sus propiedades; cuando la auto­
ridad interviniendo, ha atado corto á este Profeta.

Los incendios ocurridos en los bosques que hay en­
tre Green Bay y Michigan (Estados-Unidos) han sido es­
pantosos.

El fuego se estendia por un espacio de treinta millas 
en los condados de Shawano y Oconto. Infinidad de fa­
milias han quedado sin hogar.

A consecuencia de este incendio, un número consi­
derable de animales salvajes recorren el paij en todas 
direcciones.

Muchas personas han perecido axflsiadas y otras 
abrasadas.

Es de temer que el hambre se haga sentir en aqúel 
país en el próximo invierno.

A continuación trascribimos el discurso leído por el 
emperador Guillermo en la apertura del Reistehag, que 
al decir de la prensa de Berlín, mereció unánimes aplau­
sos de todos los ados del Parlamento.

El mencionado documento dice así;
«Dignos señores: Guando en Marzo último saludé por 

primera vez vuestra venida, los trabajos preliminares 
para la legislación sufrieron, por efecto de la guerra, re­
trasos é interrupciones.

»Vuestra actividad debía recaer principalmente sobre 
las cuestiones que. nacían inmediatamente de la consti­
tución de la Alemania... Ahora el arreglo del presupues­
to del imperio será vuestra principal tarea.

»Se trata de reintegrar á los Estados federales, con­
siderados aisladamente, con el empleo de una parte de 
los recursos que debe.nos á los triunfos de la guerra, de 
los adelantos que han tenido que hacer hasta ahora en 
interés del imperio, y de establecer por ese medio una 
relación normal entre el presupuesto del imperio y el de 
sus miembros.

»Se trata de introducir en el presupuesto del imperio 
los territorios adquiridos por la Alemania, dotándolos 
de instituciones que les sean comunes con el imperio ó 
que les sean garantizadas por este.

»Se trata de cuidar de que la situación esterior ma­
terial de los funcionarios del imperio responda á las exi­
gencias que debe imponérseles en interés público.

»Habia esperado que hubiera sido posible presenta­
ros también un pre.supuesto para la administración del 
ejército aleman, presupuesto que subviniese suficiente­
mente á las necesidades permanentes del ejército. Pero 
la proporción en que los trabajos exigidos por la guerra 
han puesto á contribución todas las fuerzas de la admi­
nistración, aun mas allá de la duración de la guerra, jun­
tamente con la obra de reorganización que está verifi­
cándose en una parte del ejército, han impedido, por 
desgracia, que haya podido formarse ese presupuesto en 
tiempo útil. En su consecuencia, me veo en la necesidad 
de pedir vuestra adhesión á una medida que tiene por 
objeto estender todavía al año próximo el período de 
transición que la Constitución del imperio cierra, para 
el presupuesto militar, en el término del corriente año.

»E1 estado que os será presentado no pide á los Esta­
dos federales contribuciones mas elevadas para el Impe­
rio que las que existen en la actualidad.

»E1 presupuesto de 1870, no obstante los efectos de 
la guerra, ha dejado un escedeute, para cuyo empleo se 
03 presentará un proyecto de ley.

»E1 arreglo de la cuestión monetaria que la Consti­
tución abandona al Imperio, ha despertado hace muchos 
años la solicitud de los gobiernos y escitado el interés 
de la población. He creído que habla llegado el momento 
de echar los cimientos para esa organización, en aten­
ción á que se ha hecho posible un arreglo de la cuestión 
monetaria que abrace toda la Alemania, y á que la si­
tuación económica, bajo este punto de vista, nunca ha 
sido mas favorable que hoy.

»El Consejo federal se ocupa en deliberar un proyec­
to de ley que debe crear desde luego una moneda de oro 
susceptible de ser puesta en circulación, y establecer las 
bases de una organización monetaria oo.mun á toda la 
Alemania.

»La eventualidad asegurada de una comunicación 
por fel-ro-carril entre Alemania ó Italia por Suiza, que 
el año pasado fué ya objeto de una decisión del Reichs- 
tag de la Alemania del Norte, será sometida á vuestras 
deliberaciones. Los gobiernos y los Parlamentos de Ita­
lia y de Suiza han prestado solícito apoyo á la ejecución 
do esa grande empresa. Tengo la certeza de que los in - 
tereses económicos y políticos que se relacionan con ella 
no serán menos apreciados por los gobiernos alemanes y 
por al Reichstag aleman que lo han sido en los otros dos 
países.

»La concesión de una transacción equitativa para 
las servidumbres que deben pesar sobre los territorios 
contiguos á las plazas .que hayan de crearse ó desarro­
llarse, ha sido objeto una vez mas de las deliberaciones 
de los gobiernos confederados, y el resultado de esas de­
liberaciones os será sometido en forma de proyecto de 
ley.

»Espero también que pueda seros presentado el pro­
yecto de ley relativo á los funcionarios del imperio.

»La indemnización de guerra que ha entregado Fran­
cia hasta este dia, y lu que ha de entregar en los pri­
meros meses del año próximo, será aplicada en una 
parte importante á la estiucion de los empréstitos que 
contrajo la Gonfederacion do la Alemania del Norte, á 
fin de hacer frente á lus gastos de la guerra. En cuanto 
á una parte de esos empréstitos, la estincion está ya 
realizada ó preparada para la denuncia: respecto de otra 
parte, necesita vuestra adhesión, y al efecto se os pre­
sentará el correspondiente proyecto de ley.

íConflandü en el desarrollo duradero de la situación 
interior de Francia, en sentido de apaciguamiento y de

la consolidación, ha creído posible hacer proceder dssla 
luego á la evacuación de los departamentos cuya ocu­
pación, con arreglo á las condiciones de la paz, debía 
prolongarse hasta el mes de Mayo del año próximo.

«Tomareis conocimiento en el convenio celebrado so­
bre este punto el 12 del presente mes de las garantías 
que reemplazan la prenda abandonada. Al mismo tiem 
po que ese convenio será sometido á vuestro examen y 
aprobación constitucional otro convenio relativo á las 
concesiones que deberá hacer la Alemania para asegurar 
ciertas facilidades á la industria de la Alsacia-Lorena.

»En el terreno de la política estranjera mi atención 
ha podido lijarse tanto mas esclusivamentc sobre el 
complemento y la consolidación de la paz nuevamente 
concluida coa Francia, cuanto que las relaciones de la 
Alemania con todos los gobiernos estranjeros son pací­
ficas y llevan et sello de una benevolencia recíproca. Mis 
esfuerzos seguirán encaminados á fortalecer la contían- 
za^egitima de que el nuevo imperio aleman quiere ser 
un serio asilo de paz.

• En ese sentido me incumbe la tarea esencialmente 
importante, pero satisfactoria al mismo tiempo para mí, 
de mantener con los vecinos inmediatos de Alemania, 
con los soberanos de los poderosos imperios que la tocan 
inmediatamente desde el Báltico al lago de Gonstanza, 
relaciones de tal naturaleza que su solidez esté á cubier­
to de toda especie do duda hasta en la opinión pú 
blic a.

»La idea de que las entrevistas que he tenido este 
verano con los monarcas de esos imperios que tanto es­
timo personalmente, fortaleciendo la confianza univer­
sal en un porvenir pacífico de Europa, serán útiles á la 
realización de semejante porvenir, esa ides es particu­
larmente grata á mi corazón.

»E1 imperio aleman y el Estado imperial austro- 
húngaro están por su situación geográfica y por su des­
arrollo históricos llamados tan imperiosamente, y por 
motivos tan diversos, á mantener juntos relaciones de 
buena vecindad, que la desaparición de todo vestigio 
de mala inteligencia entre los imperios por el recuerdo 
de combates que. eran la herencia fatal y desdichada de 
un pasado de mil años, dará á todo el pueblo aleman 
una sincera satisfacción

»Esta satisfacción la esperimentará la gran mayoría 
de la nación en presencia del desarrollo colectivo del 
imperio aleman. De ello es para mí una garantía la 
acogida cordial que en todos los puntos de nuestra 
gran patria se ha hecho á mi persona en mi carácter de 
representante de este gran imperio. Esa acogida me ha 
colmado de júbilo; pero ante todo me he penetrado de 
reconocimiento hácia Dios por las bendiciones que tam­
bién en adelante no dejarán de secundar nuestros es­
fuerzos comunes y leales.»

M. Gasimiro Perier, ministro del Interior en Fran­
cia, comenta en dos largas circulares dirigidas á los pre­
fectos la nueva organización departamental creada por 
la lev de 10 de Agosto de 1871.

En la primera traza los limites de atribuciones en 
que deberá moverse en adelante la administración, cuyo 
antiguo poderío queda grandemente mermado. Las ins­
trucciones del ministro aparecen animadas de un espíri­
tu parlamentario y liberal. Al examinar el artículo que 
autoriza á los consejos á emitir votos administrativos y 
económicos se parapeta ti'as la opinión de uno de los 
miembros de la comisión que reconocía á los consejos ge­
nerales el derecho de ocuparse de la legislación general 
de administración y de economía política, sin salir de su 
terreno propio; pero les prohibía de un modo absoluto 
toda invasión del terreno político.

La ley pone en manos de los prefectos y del gobierno 
dos medios de obligar á los Gonsejos generales á mante 
nerse dentro de sus atribuciones legales; el recurso para 
anular toda deliberación que las traspasase abiertamen­
te, recurso cuyo ejercicio es obligatorio para el prefecto 
eu el término de veinte dias, conservando el Gonsejo de 
Estado la facultad de dictar el decreto de los dos meses 
siguientes; y el derecho reservado al gobierno de sus­
pender en un plazo de tres meses la ejecución de ciertas 
medidas deliberadas ea Consejo general, y cuyo objeto 
de interés general, tal como la adquisición, la enagena- 
cion y el cambio de bienes departamentales, interese di­
rectamente al Estado.

M. Gasimiro Perier insiste enérgicamente en estas 
garantías que son el ultimo baluarte de una centraliza­
ción bien entendida.

El 20 era esperado en Ruma el caballero Nigra, mi­
nistro de Italia en Francia. Ea el convento de los Santos 
Apóstoles de Roma se declaró accidentalmente un in­
cendio que destruyó el piso que había encima del pórti­
co. El fuego fué apagado por los esfuerzos de los bom­
beros, que salvaron la iglesia de un peligro inminente.
No hubo víctimas.

Las últimas noticias de Balmoral (Escocia), relativas 
á la salud de la reina de Inglaterra, no son del todo sa­
tisfactorias. La reinase encuentra ea un estado tal que 
los pajes han tenido que cesar en el desempeño de su 
servicio cerca de S. M., que solo está asistida por damas 
de honor. En tales circunstancias, se cree probable que 
se retrase un mes la marcha de la reina al Mi diodia.

Vuelve á agitarse la cuestión de abrir el canal de Ni­
caragua. Han llegado á Liverpool comisionados para so­
licitar el concurso de las potencias marítimas en favor 
de aquel proyecto.

El 17 se hallaban los emperadores del Brasil en Milán 
donde han visitado al ilustre Manzoni. Los augustos 
viajeros seguirán recorriendo la Italia.

activa de los jefe? y oficiales e.scedeutes y de reemplazo, 
. de acuerdo con el Go.nsejo de ministros tiene la honra 
I de someter á la aprobación de V. M. el aijunto proyecto 
I de decreto.
! Madrid 23 de Octubre de 1871.—El ministro de la 
I Guerra, Joaquín Bassols.

DECRETO.

SECCION OFICIAL.

Gon fecha 20 de Octubre publica la Oaceta de ayer 
dos decretos expedidos por la Presidencia del Gonsejo; 
nombrando gobernador civil de la provincia de Badajoz 
á D. Antonio Lobo, que lo es de Gastellon, y nombrando 
gobernador civil de Gastellon, á D. Miguel Fernandez 
Valmaseda.
—Por decreto del ministerio de Estado fecha 23, se 

acepta la dimisión que de los cargos de representante de 
España en Bélgica y Holanda ha presentado D. Eduardo 
Asquerino.
—Por decretos de igual fecha expedidos por el minis­

terio de Gracia y Justicia, se admiten las dimisiones de 
D. Manuel León Moucasi, subsecretario de dicho minis­
terio, y de D. Alvaro Gil Sauz, director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
—Gon fecha 21 dol actual, se concede indulto á Martina 

Arayalde Itúrriza, de la pena que le impuso la Audien­
cia de Pamplona, consistente en 500 pesetas 50 céntimos 
de multa, y 297 pesetas 50 céntimos de reinteg: o á la 
Hacienda en causa sobre defraudación.
—Por el ministerio de la Guerra con fecha 23 del ac­

tual se ha espedido la siguiente esposicion y decreto: 
«Señor: Gonsideraudo como una de las mas sólidas 

bases de la disciplina militar la interior satisfacción de 
cuantos individuos dependen del ramo de la Guerra, así 
como la persuasión de que, á la par del rigor para los 
que falten á sus deberes, son atendidos escrupulosa­
mente los méritos, la antigüedad y las condiciones reco­
mendables de cada uno; y deseando el ministro de la 
Guerra que suscribe y merece la confianza de V, M. que 
esa interior satisfacción exista con verdadero fundamen­
to por lo que toca á la colocación en cuerpos ó comisión

Gonformándome con lo propuesto por el ministro de 
la Guerra, de acuerdo coa el Gonsejo de ministros, ven­
go en decretar lo siguiente:

1.® Toda vacante que ocurra en los cuerpos de las di­
ferentes armas é institutos del ejército, relativa á cual­
quiera clase que tenga sobrante en situación de esceden- 
cia ó reemplazo, se cubrirá con el mas antiguo de los que 
estén sin colocar, siempre que se halle clasificado de 
apto para desempeñarla por todos conceptos.

2 ® Para tenerse en cuenta la circunstancia de des- 
Btecto de algún jefe ú oficial, deberán justificarla los di­
rectores de las armas é institutos en la propuesta en que 
se Ies postergue, siguiendo las prácticas de una justicia 
verdaderamente liberal, y reservándose el gobierno oir á 
los interesados si lo considerase conveniente, ó ellos lo 
solicitasen.

3. ® Los destinos en cualquiera de las oficinas milita­
res que tengan señalada plantilla fija en loa presupues­
tos se obtendrán por concurso de estudios y conocimien­
tos idóneos para el desempeño de las mismas, debiendo 
contar los aspirantes con dos años de antigüedad en su 
último empleo. El jefe superior de cada dependencia 
presidirá el concurso y propondrá al ministerio de la 
Guerra la-s reglas que pueden adoptarse para verifi­
carlo.

4. ® Las plazas de ayudantes de campo de los genera­
les y brigadieres, como puestos de confianza, se pro­
veerán como hasta aquí á propuesta ó petición oficial de 
esos jefes superiores cuando por reglamento les corres­
ponda.»
—Por el citado ministerio, con fecha 23 del actual, se 

reproduce encareciendo su cumplimiento, la de 16 de Se­
tiembre de 1867, que entre otras cosas prohíbe que se 
hagan colectivamente por cuerpos demostraciones que 
causen desembolsos á jefes y oficiales.
—Por real órden de 21 del corriente, expedida por el 

ministerio de Ultramar, se ha resuelto que se declaren 
terminadas desde la fecha de la expresada real órden las 
comisiones ael servicio conferidas á funcionarios del po­
der judicial de Ultramar, que estuvieren en uso de li­
cencia, encargando al propio tiempo á las autoridades 
civiles y judiciales de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, la 
puntual observancia de las disposiciones vigentes sobre 
licencias, prórogas y comisiones del servicio.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

La subcomisión de ferro-carriles de la información 
parlamentaria de sociedades mercantiles ha acordado 
celebrar ses'on pública el viernes 27 del actual, y en los 
sucesivos que se señalarán, á las nueve de la noche, en 
uno de los locales del Congreso de los diputados, para 
oir á las personas que se hallen interesadas en cualquier 
sentido respecto á la gestión de los negocios de la Com­
pañía de los ferro-carriles del Noroeste de España, ó sea 
de Palencia á la Coruña y de León á Gijon.

Lo que se anuncia para gobierno de los interesados.
Palacio del Congreso 23 de Octubre de 1871.—El se­

cretario, P. de Jove y Hevia.

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. SAGASTA.

Sesión del dia 24 de Octubre de 1871,
Abierta á las dos y media y leída el acta de la ante­

rior, fué aprobada.
Pasaron á la comisión de presupuestos varios docu­

mentos que con este objeto remitía el señor ministro de 
Gracia y Justicia.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Alvaiez 
Bugallal no podia asistir á la sesión por hallarse en­
fermo.

ÓRDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Castelar.

Continuando este debate, dijo para una alusión per­
sonal

El Sr. MARTINEZ IZQUIERDO: Seré breve porque 
á ello me obliga, entre otras consideraciones, el concep­
to bajo el cual se me ha concedido la palabra. La Inter­
nacional reniega de todo sentimiento religioso, y siendo 
esto así, parece que debía prescindir de toda idea que se 
relacione con el cristianismo, porque no se comprende 
que apele á él cuando tanto le combate. Desde que en 
esta Cámara se declaró que la idea de Dios no debía en­
trar en nada para gobernar el país, parece que tampoco 
debia ocuparse el Parlamento de las ideas religiosas; sin 
embargo, nunca se ha ocupado mas de estas cuestiones; 
y es que la idea de Dios cuanto mas se esquiva mas se 
impone, y si el indiferente olvidase su nombre, el ateo 
se lo recordaría. Es que el sentimiento religioso se en­
cuentra en todas partes, reside en nuestra alma, y para 
destruirla no bastan las negaciones del ateo ni las abs­
tenciones sistemáticas del positivista, ni las abstraccio 
nes nebulosas del panteista.

Siendo esto así, no estraño que tan frecuentemente 
se traigan á este sitio las ideas religiosas; pero ya que 
esto se haga, conviene que se espongan con entera exac­
titud. Ved cuál fué el motivo de pedir yo la palabra 
cuando hablando el Sr. Castelar, se fundaba en las doc­
trinas del Evangelio y de los Santos Padres para justifi­
car las tendencias de la Internacional. No voy á rectifi­
car al Sr. Castelar. Si analizase su discurso, le haría 
perder su mérito, y considero solo en el la elevación de 
las ideas y la llama del ingenio que resplandece en toda 
su ostensión.

El Sr. Castelar, remontado con su potente imagina­
ción, puede prescindir de ciertas pequeneces. No trato, 
pues, de rectificar lo que dijo, sino de esplicar algunos 
pasajes del Evangelio y de los Santos Padres, en que 
quiso apoya-so S. S.

Hace mucho tiempo que tengo aprendido que los so­
cialistas, en cuyo número no cuento á S. S., abusan de 
las doctrinas católicas para justificar sus teorías. Sé 
además que han escrito libros, y por cierto escesiva- 
mente apasionados, algunos acumulando pasajes de la 
Sagrada Escritura y de los Padres para robustecer sus 
ideas, y no solo se apoyan en estos testia onios, sino 
que también han buscado los de escritores eclesiásticos, 
para probar que la Iglesia ha profesado una especie de 
socialismo.

Guando tratan de echar abajo la autoridad, recuer­
dan el dicho de Jesucristo de que entre los cristianos el 
primero ha de ser el último; cuando quieren atacar á la 
familia, recuerdan que Jesús dijo «que no había venido 
á traer la paz, sino á introducir la guerra en las fami­
lias; y por último, cuando quiereu atacar la propiedad, 
dicen que Jesús condenó la posesión de las riquezas. To­
dos estos pasajes pertenecen ále que se llama perfección 
evangélica, y á nadie se le oculta que lo mejor jamás se 
puede convertir en ley por su carácter relativo.

Pero dejando ya esto aparte, ya que los socialistas se 
fijan en el Evangelio y desean lo mejor, sin duda algu­
na estarán dispuestos á cumplir lo que es bueno, y que 
por lo tanto es de precepto, como honrar al padre y á la j 
madre, acatar á la autqridad como representante de 
Dios, y no atentar contra la villa ni hacienda del pro- 
gimo,

! He dicho que la idea de la perfección del Evangelio 
no puede imponerse por ley general; por lo tanto, loa 
socialistas podrán practicarla por sí, pero no imponerla 
á los demas. Jesucristo dice ea efecto; «vende todo lo 
que tienes,» con lo que reconoce ya el derecho de propie­
dad, «y sígueme.» «Sígueme, añade luego, ya que quie­
res ir por el camino de la perfección; sígueme hasta der­
ramar si es preciso tu sangre por tus hermanos.» ¿Es­
tán dispuestos los que estos pasajes recuerdan á cumplir 
la invitación? Mucho temo que se encuentren en el caso 
que ei jóven que preguntó á Jesucristo, el cual tuvo por 
duro su lenguaje, y volviéndole la espalda, se marchó 
cavizbajo y triste. Jesucristo, por otra parte, no hizo 
fuerza á nadie, porque lo que venia á reformar era solo 
el corazón del hombre, y por lo mismo, la sanción de 
estos consejos no la pone en esta vida, sino en la otra.

Es verdad que el Salvador, teniendo en cuenta las 
tres profundas heridas del corazón del hombre, enseña 
que con las riquezas no es tan fácil ganar el cielo, como 
lo es al pobre resignado que tiene libre de codicia el co­
razón.

Según estos principios, se estableció la sociedad cris­
tiana en la Iglesia de Jerusalen; pero los socialistas, por 
mas que han apelado á la idea cristiana para fundar sus 
utopias, no han estado dispuestos jamás á practicar las 
virtudes del cristianismo, la humildad, la pobreza, la 
caridad. Es verdad que San Juan Grisóstomo ha em­
pleado la palabra «ladrones» aplicada á los ricos; pero 
esto tiene su esplicacion, porque las riquezas difícilmen­
te se adquieren sin peligro de injusticia, y ya por sí, ya 
por sus antepasados, puede el hombre tener algo que no 
sea suyo. Sobre todo, apellida de esta manera á los ricos 
en sus homilías sobre el rico gloton. Se encontraba en 
Antioquia; había visto en la plaza una turba de hara­
pientos; había leído ese pasaje del Evangelio sobre el ri­
co gloton y Lázaro, y les llamaba ladrones á los ricos 
porque no dando la limosna que debían al pobre, le des­
nudaban y robaban.

Gierto es también que San Ambrosio, San Basilio y 
San Glemente Romano dicen que la propiedad es hija 
del pecado y de la iniquidad; pero no de la iniquidad ni 
del pecado personal, sino del pecafo original, porque 
claro está que si nuestros padres no hubiesen pecado, 
para nada haría falta la propiedad.

Es cosa particular lo que sucede con el cristianis­
mo: tan lejos se halla del socialismo como del indivi­
dualismo; ambos hacen nacer de la naturaleza humana 
los derechos y los deberes, y en la lucha que tenían tra­
bada, es tal la virtud del cristianismo, que aparece en­
medio de los dos recibiendo los embates de uno y otro, 
y haciendo frente á loa dos y echando á ambos en cara 
su esclusivismo. Al socialismo en particular le hace 
cargo de la confusión en que trata de poner la sociedad, 
y al individualismo que con sus teorías da tal libertad 
al capital, que permite que el poderoso oprima al débil 
y abuse de su miseria.

Reconozco que la propiedad individual es la mas á 
propósito para el fomento de la riqueza; pero esto la ha­
ce mas peligrosa, porque ea mas egoísta, mas inconsi­
derada con el necesitado, y por lo mismo es mas fácil 
se haga mas odiosa. El derecho católico admite lo mis­
mo la propiedad individual que la colectiva. Yo estraño 
mucho que aquí se haya dicho que hasta hace poco no 
se había creado la propiedad. Lo que ha sucedido ea 
que el derecho de propiedad se ha debilitado, y que ha­
biéndose impedido ese derecho en algunas de sus mani­
festaciones, los socialistas quieren negarle ahora ea 
otras. El derecho católico admite la propiedad en todas 
sus manifestaciones. La Iglesia, ha puesto al lado de la 
propiedad individual la corporativa, pues con la in.livi- 
dual únicamente no hubiera tenido la debida indepen­
dencia, ni hubiese podido sostener todos los estableci­
mientos de instrucción y de beneficencia que ha soste­
nido. Si el Estado, que cuenta con tantos otros recur­
sos no puede sostenerlos, ¿cómo lo había de hacer la 
Iglesia? Siendo esto así, ¿es posible que á la Iglesia se 
la trate de socialista? Yo no sé qué ha querido decirse 
con esa fórmula de socialismo blanco; si hay* quien cree 
que la Iglesia profesa algún socialismo, blanco ó de 
otro género, á su cargo queda demostrar dónde está la 
razón común de ambos socialismos.

Para concluir, diré que yo no condeno á la  Interna­
cional por la idea que su nombre tiene. Amo á mi pa­
tria; á ella debo el suelo que piso, el aire que respiro, la 
luz que me alumbra; pero á pesar de todo, no puedo ol­
vidar las ideas de humanidad y de fraternidad bien en­
tendidas que se enseñan en el Evangelio; no puedo olvi­
dar que con el cristianismo vino la igualdad entre sier­
vos y señores, entre griegos y bárbaros; de modo que Sj 
se condenase esa asociación solo por su carácter de In­
ternacional, reclamo una escepcion para la Igle.sia, que 
mas bien es antinacional, porque todas las naciones se 
han formado en su seno.

Discurriendo sobre esta idea, el Sr. Gastelar decía 
que no se podia condenar á la Internacional por tener su 
centro en el estranjero. porque en ese caso habría que 
condenar todos los progresos humanos y hasta el dogma 
de la Santísima Trinidad, que es resultado del consorcio 
de las ideas paganas. No es cierto, como supone el señor 
Gastelar, que la idea del Espíritu Santo pueda derivarse 
de las obras de Platón, ni que la idea del Verbo se la de­
bamos á Filón.

Aun cuando Platón dejara algún rastro de la idea del 
Verbo, no se puede admitir que se le deba su origen; y 
por lo que hace a Filón, hay que tener en cuenta que 
cuando escribía, existia ya la iglesia de Alejandría; así 
que cuando escribía de las costumbres de los judíos, lo 
que hacia era escribir de la de los cristianos.

Por último, debo manifestar que toda vez que en la 
cuestión de la Internacional se mezcla la causa de los 
pobres, cuanto haya dicho ó pueda decir en contra de 
6S& &soci&cion 6ntié£id&íj6 (^U6 6U ns-dii víi d i r ig id o  con- 
tra los pobres, á cuyo lado estaré para compartir con 
ellos el pedazo de pan que yo pueda tener, y para ro­
gar é increpar al poderoso que se cuida poco de socor­
rerlos; pero no puedo tener connivencia alguna con loa 
que, prevaliéndose de las necesidades de los pobres.
Jas invocan para su m dro personal, y los quieren pre­
cipitar en empresas temerarias para hacer mayor su 
ruina, ó haciendo uso de las ideas de nuestro santísimo 
Paire Pió IX en esta cuestión: debemos anatematizar al 
avaro que acumula sus tesoros por fuera de la ley de 
Dios; pero detestar también el socialismo y comunismo 
como una peste moral, como la ruina déla sociedad.

El señor ministro de la GOBERNAGION resumió el 
debate, agradeciendo á las fracciones conservadoras su 
concurso, sosteniendo que la Internacional estaba fuera 
de las prescripciones constitucionales; afirmándose en 
sus ideas sobre la limitación de los derechos individua­
les, y declarando que sostenía su apreciación y su califi­
cación de socialistas blancos respecto á los carlistas, si 
bien no quería con esto inferirles ninguna ofensa.

Y terminó asegurando que en las votaciones no con­
sideraría favorables ni adversos los votos do los enemi­
gos de la monarquía constitucional.

El Sr. GASTELA R: El Gongreso recordará que al 
concluir de hablar el Sr. Estéban Gollantes dije que no 
hablaría yo sino al término del debate. Esta es, pues la 
Ocasión oportuna de rectificar. ’

El Sr. Alonso Martínez, «ISr. Nocedal, el Sr Marti 
nez izquierdo y el Sr. Gandan me han aludido v el 
Gongreso me oirá por ultima vez en este debate’ ene
C í e t . " ^  ^0 nunca me cansrd^a

m edvT dóeU un¡T i^^ '‘í “® '‘’“® mi discurso se 
otros fiindáha * derechos individuales quenos-
ñoría era el l J *̂ ‘ 0̂, según su se­
ñoría, era el hombre. Para S. S. el hombre nace en 1̂
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patria y la familia; S. S. funda el hombre en todo lo que 
hay de mas accidental.

Prefiero yo ser español, á todo; pero es accidental 
que yo sea español ó ruso, como es accidental que me 
llame Castelar ó de otro modo. Las obras fundadas en la 
naturaleza humana son las obras eternas.

Sócrates predicó la moral universal; Cristo fundó 
ana religión para todos los hombres. Decia S S.: «¿Creeis 
el derecho ilimitado?» El derecho nace de la condiciona- 
lidad humana. El derecha se limita por el derecho. El 
deber es el reconocimiento del derecho en una persona 
distinta de nosotros. Hó ahí nuestra tesis. Lo que nos­
otros decimos es que no se limita el derecho sino por el 
mismo derecho en los demás; y como no se limita sino 
por sí mismo, puede decirse en cierto sentido que es ili­
mitado. I

Tampoco declaramos loa derechos individuales ile - 
gislables, en el sentido que dice el Sr. Alonso Martínez. 
Al poder legislativo le incumbe establecer y cambiar 
las relaciones políticas y sociales; pero lo que no puede 
es destruir la propiedad del pensamiento, la propiedad 
de mi alma, la personalidad humana con sus facultades. 
Y por eso decimos que los derechos fundamentales son 
ilegislables.

De nadie menos que de S. S. debia venir un ataque 
como este. Estos derechos naturales limitan la sobera­
nía de las muchedumbres, cosa importantísima donde 
hemos establecido el sufragio universal; y como las mu­
chedumbres pueden ser tiranas, y lo han sido muchas 
veces, por eso levantamos sobre ellas los derechos indi­
viduales, y al hacerlo, limitamos esa terrible tiranía.

Voy ahora al Sr. Esteban Collantes. Me complazco en 
reconocer el ingénio y la gracia con que S. S. defiende 
todas las tésis. Pero lo que mas me maravilla es la m  
gularidad de su memoria, felicísima para recordar las 
debilidades de los progresistas, nula para recordar las 
violencias del partido moderado. En tiempo de los mode­
rados los pensadores y los tribunos eran deportados, y la 
libertad en todas sus manifestaciones estaba cohibida. 
Decia el Sr. Estéban Collantes: «nada tengo que agrade­
cer á los que nos han dado la libertad.» ¡Ah, señores! 
¡Cuando podéis traer aquí vuestras ideas y defenderlas, 
todavía venís á negar los derechos individuales, en vir­
tud de loa cuales hacéis todo eso! Pero un acto públi­
co importantísimo ejerció S. S. al terminar su dis­
curso.

«Nuestro ejército, nuestras doctrinas, nuestra orga­
nización, dijo S. S., todo esto tenia un símbolo en nues­
tra dinastía: puesto que nos dais las doctrinas, dadnos 
también nuestro rey.» Es verdad; cuando no se repre­
senta por las dinastías el principio que las ha elevado y 
que simbolizan, esas dinastías desaparecen. Así ha su • 
cedido con Luis Felipe, con Isabel II y Napoleón: pues 
bien; la dinastía actual representa el título I de la Cons­
titución: el dia que ese título se interprete como lo in­
terpreta el Sr. Estéban Collantes, ese dia, señores mo­
nárquicos, matais la dinastía de Saboya.

Voy al Sr. Nocedal: yo agradezco los elogios que 
ayer me dispensó, tanto mas, cuanto que los creo sin­
ceros.

Yo üe de decir que me falta mucho para llegar á la 
tersura de la frase, lo castizo del lenguaje y la intención 
que caracteriza los discursos del Sr. Nocedal.

Llamábase S S. hombre funesto. ,Ah! no lo he sido 
nada; pero quisiera haberlo sido mas para la intoleran­
cia religiosa y la monarquía absoluta que ahogaron las 
mas nobles aspiraciones de nuestro pueblo.

Dice S. S. que no quieron mas moral que la escrita 
en el código. No es esto exacto. Hay una moral tan pu­
ra, que exifle que hagamos el bien por el bien mismo. 
Creo mas imperfecta que ésta la moral que quiere cohi­
bir el pensamiento y la voluntad, y retener á los hom­
bres el pié del altar por temor al infierno.

Lo que yo he sostenido es que en la esfera de la le­
gislación no hay acciones inmorales mas que las que la 
ley declara tales. Hay acciones legales que no son moo 
rales, y hay acciones morales que no son legales, que no 
están prescritas por la ley.

El derecho quiere que dingun individuo ó corpora­
ción sea perseguido sino por leyes anteriores al delito; y 
como lo que ha hecho el señor ministro de l.i Goberna­
ción hoy es definir la moral de un modo que no está en 
la ley, yo le hago este dilema: ó los actos de la Inter­
nacional están definidos ó no en el Código: si lo están, 
¿por qué no so les ha perseguido en tres años? Si no lo 
están, ¿por qué queréis cohibirlos con esa palabra vaga 
de moral pública?

El Sr. Nocedal decia: «voy á fijar la historia de la In­
ternacional: unos cuantos médicos sin enfermos y unos 
cuantos abogados sin pleitos se reunieron y destruyeron 
la Iglesia y la monarquía tradicional.» ¿Qué fuerza te­
man entonces esa Iglesia y esa monarquía que vinieron 
abajo con tan pobres esfuerzos? Por otra parte, Muñoz 
Torrero, Arguelles, el conde de Toreno, Target, Cou- 
dorcet, Mirabeau, ¿eran abogados sin pleitos y médicos 
Sin enfermos? ¡ Ah, señores! Los pescadores del lago de 
Tiberiade, pobres y desnudos, pero movidos y llamados 
por una misteriosa voz y por una fuerza misteriosa, re­
corrieron el mundo, fueron á las mansiones de los Cé­
sares, penetraron en las catacumbas, combatieron al pa­
ganismo en todas partea y derribaron el imperio roma­
no, como sus sucesores, los liberales, derribaron vues­
tra odiosa Inquisición, porque no hay instituciones que 
pueden resistir á la pólvora misteriosa de las nuevas 
ideas.

El movimiento liberal es un movimiento de toda la 
historia. En todo tiempo nuestra nación ha estado den­
tro de la civilización europea. Tuvimos el terror mile­
nario, sufrimos la dominación de Roma, pasamos por 
todas las trasformaciones de la Edad Media. También 
tuvimos nuestra reforma: cuando decayeron las monar­
quías, aquí la nuestra llegó á Cárlos II; cuando mas tar­
de, en el siglo XVIII, los ryes se convi.-tieron en filóso­
fos y la idea liberal vino á España; y con todas las ideas 
de la civilización sucederá lo mismo; que no se pue­
de detener la civilización con los conjuros neo-cató­
licos.

Decia el Sr. Nocedal: nuestra decadencia comenzó 
en tiempo del cólera cuando se proclamó el Estatuto. 
¿Echa S. S. do menos la forma de gobierno en que los 
reyes iban á Bayona y cedían la gran nacionalidad espa­
ñola como si fuera prédio suyo? ¿Echa de menos el ab­
solutismo que se estableció sobre el cadáver de Padilla y 
se restauró sobre el cadáver de Riego? ¿No vino doña 
María Cristina á proclamar aquí el término del reinado 
de las cadenas, de la Inquisición, del fanatismo y de la 
intolerancia? i

Voy ahora al Sr. Martínez Izquierdo, que esta tarde 
ha pronunciado un admirable discurso. ¡Qué imcion re­
ligiosa! ¡Qué ideas humanitarias! Todo esto unido á una 
estraordinaria erudición. Yo felicito áS. S. por este mag­
nífico discurso. ¿Pero debo discutir con S. S.? No, por- , 
que no ha negado nada de cuanto ha dicho. j

Yo le he preguntado si los textos de Padres de la 
Iglesia que he citado son cierfos ó no; y S. S. me ha di- | 
cho: «son ciertos; y aun hay Padres de la Iglesia que 
condenan mas la propiedad individual, y son los de la '
Iglesia occidental.» i

Yo traigo aquí esos textos, y voy á citar algunos. j 
San Clemente Papa en sus Consíiíwionet apostólicas , 

dice; «Compartecuanto tengas con tus hermanos.» j 
En los Hechos Apostólicos se dice; «Ninguno consi- j 

deraba lo que poseía como cosa de su pertenencia; todas 
las cosas eran cosas comunes á todos.» |

Tertuliano en el kpologcteo docia: «todo entre nos­
otros es común, escepto las mujeres.» Y aquí está la 
cita que S. S. echaba de menos, la cita de San Ambro­
sio, que es la mas completa contra la propiedad in­
dividual.

«La tierra, dice San Ambrosio, ha sido dada en co­
man á todos, ricos y pobres; ¿por qué ¡oh ricos! vosotros 
solo os arrogáis la propiedad?»

Para criticar aquella historia es necesario acudir 
también á los escritores paganos. Pues bien, todos con­
vienen en que en la sociedad cristiana todas las cosas 
eran comunes.

Luciano escribió unas sátiras contra los mártires 
cristianos, y en una de ellas dice: «adoptando el nuevo 
culto, adoran al sofista crucificado; y oyendo su pala­
bra, todo lo ponen en común. Así se pre.sentan muchos 
taimados que se enriquecen á costa de las tonterías de 
estos sectarios.»

¿No 08 parece que estáis oyendo un discurso del se­
ñor Caudau contra la Internacional?

Ahora bien; ¿es inmoral querer la propiedad colecti­
va y condenar la individal? Pues prohibid la lectura de 
los Padres de la Iglesia. ¿Quién creeis que define mejor 
la moral cristiana? ¿San Clemente, San Ambrosio y los 
otros padres, ó el señor ministro de la Gobernación?

Si los paúles déla Iglesia sostienen que la propiedad 
colectiva es la perfección del hombre, ¿á quién vamos 
á creer? Si yo fuera absolutamente de esta opinión, diría 
con los padres de la Iglesia que votando en favor de la 
propiedad individual votábais una grande inmoralidad.

Voy á concluir. Cuando dije el orro dia á S. S. que 
fuera alas universidades al«manas, hubo en mí imper- 
ineucia por haber molestado á mi prógimo. Yo me arre­

piento de ese pecado.
La cuestión legal dice S. S. que debe quedarse aquí. 

Pues bien; las asociaciones no tienen límite en la Cons­
titución ni en el Código; pero es evidente que con mo­
tivo de un derecho puede cometerse un delito.

Estos casos están previstos en el Código penal: ¿fal­
ta un individuo déla asociación? Se le persigue; pero 
se deja en paz la colectividad. ¿Falta la asociación por 
los medios que tiene? Se la suspende y se la lleva á los 
tribunales. ¿Hay peligro para el Estado? Se trae una ley.

Pero ¿son inmorales? Entonces no hay lugar á un 
procedimiento legislativo. O los tribunales de España 
ni ven ni oyen ni entienden, ó la Internacional, que vi­
ve hace tres años, está dentro de la Constitución. De 
este dilema no se puede salir.

Lo que hay en el fondo de todo esto, señores, es que 
se quiere cohibir el derecho de asociación; que se quiere 
traer el antiguo criterio moderado á las leyes democráti­
cas, apoyado el gobierno en eSto por los elementos mas 
reaccionarios de esta Cámara.

El señor ministro de la Gobernación se ponía á defi­
nir la moral y so sabia. Esto prueba que no es tan fácil 
dar esa definición cuando inteligencia tan clara como la 
de S. S. no la ha dado. Señores, ó la Constitución no ha 
querido decir nada, ó la Constitución ha dicho que es­
tarán prohibidas las asociaciones que intenten ó come­
tan delitos penados en el Código

Define S. S. la moral: la moral necesita á su vez el 
sentimiento religioso; ese necesita de la Iglesia; la Igle­
sia necesita del Papa; el Papa necesita la infalibilidad, 
y entonces llame S. S. á la infalibilidad á que legisle 
aquí. Ved el peligro de que el poder legislativo defina la 
moral.

La Iglesia ¿pide el dominio sobre la conciencia á tí­
tulo gratuito? No: lo pide á título oneroso. Dice: yo soy 
el intérprete de la moral, y por eso dadme el dominio 
eminente sobre los reyes y sobre todos los pueblos. Lo 
que hacia, por consiguiente, el Sr. Caudau, defendiendo 
esas ideas, era entregarlo todo á la Iglesia católica.

!Ah, qué teorías tan estrañas las del ministro de la 
Gobernación! Nosotros, los diputados tradieionalistas y 
republicanos, no sabemos nada; no se nos computa; y 
como aquí hay dos fracciones, una conservadora y otra 
radical, S. S. se queda con los conservadores gobernan­
do toda la vida.

Pues qué, ¿no representamos todos con igual dere­
cho la nación? S. S. no puede restar á su arbitrio los vo­
tos de los carlistas. El presidente de esta Cámara lo es 
por los votos de los carlistas, y ts  presidente legítimo; 
el anterior gobierno, derrotado por esos votos, bajó la 
cabeza; y si mañana nosotros derrotamos á este gobier­
no, tendrá que irse ó le llamaremos poco respetuoso de 
lo» fueros del Parlamento. Aquí no hay mai que dipu­
tados españoles, no parlamentos de partido.

Resumiendo. Solo son asociaciones ilícitas aquellas 
que se proponen la comisión de delitos penados por el 
Código. ¿Es delito pedir la reforma de la propiedad, la 
reforma del Estado por los medios legales? No. Pues la 
Internacional no puede, no debe legalmente prohibirse. 
Hay aquí dos interpretaciones del título I del Código 
fundamental: la interpretación de ios radicales y la in- 
pretacion de los conservadores, Al aceptar el criterio 
conservador, el ministerio ha herido de muerte á la re. 
volucion de Setiembre.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Empiezo por protes­
tar contra las últimas palabras del Sr. Castelar. Se 
quiere restaurar aquí una especie de ley do sospecho 
sos contra los conservadores Se dice que se quiere dar 
la mano á la reacción contra la revolución: ¿y quién 
dice esto? So quejan de que somos sospechosos á la le­
galidad los que pedimos su cumplimiento; y los que pro­
ducen estas quejas son los mismos que tienen por sos­
pechosos á la revolución al duque de la Torre, al Sr. To­
pete, al Sr. Sagasta y al Sr. Malcampo, que la han he­
cho. No admito semejante criterio; no admito mas crite­
rio que el de la Constitución y el de las leyes.

Yo me felicito de las indicaciones que hice ayer sobre 
los derechos individuales, porque han dado por resulta- 

I do que el Sr. Castelar se cuestre virtualmente conforme 
1 con mi esplicacion. Un paso mas, y estaremos comple- 
t tamente de acuerdo.
I Dice S. S. que el derecho nace en el hombre como 
I tal, independientemente del medio en que vive. El prin- 
I cipio fundamental del derecho es absoluto; pero desde 
I el momento en que se realiza, se limita; S. S. podrá ser 
' español ó ruso, pero no dejará de ser sociable y perte- 
! necer á una ú otra familia, á una ú otra raza ó nación.
' Considerado el hombre como tal hombre, sin fijarle en 
“ ninguna parte se cifra la ciencia en una abstracción ir­

realizable. Decia el Sr. Castelar; «el derecho de los de- 
mas limita el mió; y como el límite del derecho es solo el 
derecho mismo, pudiera decirse que es ilimitado.» Lo 
peor de todo son estas locuciones viciosas: ni científica­
mente ni de niogun modo es exacto eso.

Si el Sr. Castelar da un paso más, estaremos con­
formes. Yo he dicho que ademas de estar limitado el de­
recho del hombre por el de los demás, está limitado 
también por el derecho del Estado. Esto lo niega S. S., 
porque sostiene que el derecho del Estado no nace mas 
que de la delegación que en él hacen los individuos; 
pero esto no es exacto: el Estado tiene derechos que no 
puede recibir por delegación del individuo; tales son el 
dereeho á la fuerza pública, al impuesto, á la justi­
cia, etc. ¿No está limitado el derecho á la vida por el 
derecho de la patria? Pues ¿cómo supone S. S. que 
tengo yo, como particular, derecho á que S. S. inmole 
su vida por mí? Esto no puede ser, esto seria un absur­
do: el Estado tiene derechos peculiares suyos, y el no 
reconocerlos el Sr. Castelar, nace de que la escuela de 
S. S. tiene del Estado una idea falsa y mezquina.

El Sr. Castelar me decia que loa derechos indivi­
duales eran el único medio de defensa contra las tira­
nías de las masas: esto es cierto; pero ¿cuándo he nega­
do yo los derechos individuales? Jamás: los he reco­
nocido siempre, porque he sido y soy individualista; lo 
que no soy es absolutista ni en un sentido ni en otro; 
no quiero que las masas ataquen los derechos indivi­
duales, pero no quiero tampoco que el individuo se 
deifique y mutile por este medio todos los demás de­
rechos.

El Sr. MARTINEZ IZQUIERDO: Señores, un deber 
de cortesía y una obligación de rectificar algunas ideas 
me obligan á tomar la palabra. Y empiezo por pedir 
perdón al Congreso si no estoy bien dentro de la cues­
tión, porque no es culpa mia haber sido aludido y lleva­
do fuera de ella.

Debo dar desde luego las gracias al Sr. Castelar por 
su benevolencia al juzgar mi discurso; pero una vez 
cumplido este deber, indicaré que la mayor parte de los 
argumentos de S. S. ya sstán contestados en mi discur­
so anterior, en el cual he dicho que era cierto sí que el 
Evangelio aconsejabo la comunidad de bienes; pero solo 
como consejo, como lo mejor, que es relativo, y que por 
consiguiente no pueda traducirse en ley.

bu señoría ha citado un testo de San Ambrosio, en 
el cual llama usarpacion á la propiedad: es también 
cierto; pero tengo en cuenta que en latín la palabra 
■usurpación tiene un valor próximo al de ocupación, y la 
Ocupación se sabe que es modo de adquirir la pro­
piedad.

Respecto al testimonio de Luciano, no tengo para 
qué hacerme cargo de él, porque ese filósofo, que repre­
senta en el filosofismo oriental lo que Voltaire en el oc­
cidente, ha sido enemigo de la Iglesia, por lo cual no 
es autoridad para nada.

Cierto que Te: tuliano decia en el siglo II que entre 
los cristianos eran comunes todos loa bienes menos las 
mujeres; pero el sentido de ese concepto del filósofo era 
que el usufructo de los bienes, no el derecho de poseer, 
estaba 'limitado por la obligación de la limosna, tíin la 
caridad, señores, la sociedad es imposible; porque la 
igualdad absoluta no puede existir en la sociedad, como 
no puede existir un llano perfecto en toda la superficie 
de la tierra; es necesario que haya montes y valles, y 
que las auras puras do los montes vivifiquen la atmós­
fera de los valles, y que la fragancia de los valles embal­
same el aire de los montes. Y puesto que es indudable 
que la igualdad no puede existir por la justicia, es pre­
ciso que la caridad la establezca; la caridad, señores, que 
es la que puede, suavizando todas las asperezas, hacer­
nos mas grata esta miserable vida.

El Sr. NOCEDAL rectificó.
El Sr. ESTEBAN COLEANTES: Señores diputados, 

el Co igreso dispensará si yo tengo que rectificar algu­
nas de las cosas que ha dicho el Sr. Nocedal. La queja 
de S. S. habrá asombrado á la Cámara: yo no he provo­
cado una cuestión personal: he tratado una cuestión de 
derecho y dos cuestiones de doctrina. Cuando oí que el 
señor Nocedal atacaba por tercera ó cuarta vez, sin ne­
cesidad, al partido moderado, y le acusaba de haber cau­
sado la ruina del trono y el nacimiento de la Internacio­
nal, salí naturalmente á defender á mi partido de esos 
ataques de S. S.

Pero si yo hubiera querido dirigir un ataque per­
sonal al Sr. Nocedal, ¿no hubiera tenido muchas mas 
cosas que decirle? ¿Qué culpa tengo yo de que al tra­
tarse de ciertas cuestiones resulte aquí la variación de 
opiniones de ciertos individuos? El Sr. Nocedal se ha­
bía declarado h'asta ayer tradicionalista (yo no sé de 
cierto de qué tradición); ayer se declar.5 carlista, por­
que su partido se lo exigía, y yo tenia que decir que 
S. S. había reconocido en otro tiempo que el derecho 
estaba en otra parte de donde S. S. encuentra que está 
hoy. ¿Hay razón por esto para que S S. califique mis 
argumentos por lo menos de mal gusto, y para que ma­
nifieste que no merecen mas que su desden y su des­
precio? Es verdad que después de este arranque de so­
berbia, S. S., que ha hecho profesión de santo, reti­
raba sus palabras y pedia que se tuvieran como no 
dichas.

El Sr. Nocedal está en un error si cree que en las 
conferencias de París se ha echado mano de ciertos re­
cursos tristes ni alegres; lo que se ha hecho es una 
cosa natural; y téngase en cuenta que lejos de creer yo 
lo que S. S., se rae figura que si se hubieran seguido los 
consejos de la Reina Cristina, la Reina Isabel estaría 
hoy en el trono, y los progresistas en el poder. Y esto no 
93 tocar himno de Riego, porque yo, que he sido siem­
pre moderado puro, no he tocado nunca ni el himno de 
Riego ni la Pitita.

Su señoría dice que en 1856 había en el ministerio 
dos tendencias. Pues si las habla, la tendencia mas li­
beral era la del Sr. Nocedal, porque la ley de imprenta, 
aunque llevaba su nombre, estaba hecha con- los princi­
pios de otros miembros del gabinete. Y por cierto que 
aquel ministerio ni cayó ni vivió por ninguna cuestión 
entre sus miembros.

Repito, pues, que no he procurado atacar personal­
mente al Sr. Nocedal, sino defender la política y la con­
ducta de mi partido.

Después yo le preguntaba al Sr. Nocedal si acepta­
ba ó no la intervención de los representantes de la na­
ción en la confección de las leyes y en la votación del 
impuesto, porque si eso no lo aceptaban S. S. y sus ami 
gos estacan aislados de todo el mundo, inclusos los ab­
solutistas franceses. En esto hay hasta cierto punto 
verdad, porque S. S. y sus amigos han estado al lado de 
Napoleón cuando creyeron que lea traería á ü. Cárlos, 
y han estado también al lado del rey de Prusia, que es 
judío según ellos, y al lado del emperador de Rusia, que 
es cismático, cuando creyeron que esos monarcas po­
drían favorecerles, cosa que es bien estraño y mucho 
mas en un partido qúe blasona de emientemente cató­
lico.

El Sr. Nocedal nos ha dicho que había trabajado por 
la fusión. Yo también; pero esto de las fusiones es muy 
difícil. Desde 1848 se ha estado tratando en Francia de 
la fusión entre los Orleans y el conde de Chambord ; y á 
pesar.de que era una fusión tan fácil, en la cual todos 
los Orleans quedaban como hubieran estado viviendo 
Luis Felipe, v el conde de París hubiera tenido al fin la 
corona, esa fusión no se ha realizado. ¿Qué tiene de 
particular que no se haya podido hacer en España esa 
otra fusión? ¿Aceptan acaso los carlistas la legitimidad 
do D. Alfonso? No; pues tampoco podemos nosotros 
aceptar la del duque de Madrid.

La dificultad no está en la familia, está en nosotros, 
y por eso el tír. Nocedal ataca así al partido moderado, 
que sabe que es el verdadero obstáculo para que su par­
tido consiga lo que yo creo que no llegará á conseguir. 
Los carlistas no aceptan á D. Alfonso porque creen que 
con él mandaríamos nosotros, y nosotros no queremos 
al duque de Madrid porque creemos que con él manda­
rían estos señores.

Por lo demás, repito que no he tratado de inferir 
ofensa ninguna personal al Sr. Nocedal, á quien aprécio 
particularmente como S. S. lo merece.

El Sr. NOCEDAL: Me conviene dejar consignado 
que no he hablado ni en género sério ni en género bufo, 
de la fusión; he dicho solo que esa era la tendencia que 
yo tenia cuando era servidor de doña Isabel II: lo que 
ha dicho, pues, el Sr. Estéban Collantes no ha sido pro­
vocado por mí: de esas fusiones no quiero yo hablar 
aquí, porque no lo creo conveniente.

Por lo demás, con una sola palabra contestaré á una 
série de argumentos del Sr. Estéban Collantes. Nosotros 
no hemos dicho nunca que el catolicismo se opone á nin­
guna forma de gobierno: lo que se opone al catolicismo 
es una secta, mas bien que un partido, que se llama li- 
heralismo, y que lo abarca todo, y entre todo, la polí­
tica.

Ayer el Sr. Collantes me increpaba teniendo en la 
mano el folleto del conde de Segur, llamado ¡ Vioe It Roy\ 
¿Ha visto S. S. el bieve de Su Santidad que precede á 
ese libro? Pues en él condena Su Santidad á todos los 
liberales. E^e breve, dice así:

«No son, en efecto las sectas impías las únicas que 
conspiran contra la Iglesia y contra la sociedad; son

también todos estos hombres que, aunque se supongan 
en ellos las mas rectas inteucioues y la mejor buena fé, 
acarician las doctrinas liberales frecuentemente reproba­
das por la 3ant.i Sede: Doctrinis liberalibus blandientur 
supe ab hac Sancta Sede ñaprobcUis Estas doctrinas, que 
favorecen los principios de donde nacen todas las revo­
luciones, son tanto mas perniciosas, cuanto que acaso 
á primera vista aparecen mas generosas. Los principios 
evidentemente impíos no pue.den entrar, en efecto, mas 
que en las almas ya corrompidas; pero principios que se 
vistea con el velo del patriotism.i y del celo por la reli­
gión, principios que ponen por delante las aspiraciones 
de los hombres honrados, seducen fácilmente á los bue­
nos y los apartan insensiblemente de las verdaderas doc­
trinas, para inclinarlos hácia los errores que, tomando 
bien pronto masámplio desarrollo, y traduciendo en ac­
tos sus últimas consecuencias, trastornan todo el órden 
social y pierden los pueblos.»

¿Qiere el Sr. Estéban Collantes seguir las banderas 
de Su Santidad ó no? Si quiere seguirlas, tiene que rene­
gar, como yo reniego, de todas las doctrinas liberales, 
así exaltadas como moderadas. ¿No me ha oido decir 
muchas veces S. S. que el liberalismo es la moneda falsa 
de la libertad?

En cuanto al sufragio universal, lejos de haberle 
aceptado, le rechacé el ano anterior, de tal modo, que 
tuve una polémica por esto con el Sr. Figueras.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores, tengo que 
rectificar dos cosas importantes, ó mejor dicho, que 
aclarar un punto importantísimo. S. S. aice que mica 
tras fué ministro de la Reina doña Isabel II su tendencia 
era procurar la fusión. ¿Pretendía S. S. que D. Cárlos 
fuera súbdito de la Reina? ¿O pretendía otra cosa? Si lo 
primero, ¿por qué no lo pretende S. S. hoy? Si esa era 
antes la felicidad de la patria, ¿cómo ha cambiado S. S. 
tan radicalmente de opinión en una cuestión de derecho 
tan fundamental?

En cuanto á la condenación del liberalismo por el 
Papa, no es ocasión de tratarla ahora; lo que yo he di­
cho es que al frente del libro ¡ Viva el Rey\ hay una car­
ta del P.tpa que aprueba el libro; y que en el testo de 
este, se proclama la intervención del Parlamento en las 
leyes y la libertad de cultos. Yo puedo, pues, ser l'.beral 
y católico, y espero que siendo una cosa y otra, habré 
de alcanzar mi salvación cuando me muera, ni mas ni 
menos que el Sr. Nocedal.

El señor ministro de la GOBERNACION: El señor 
Castelar en lo último de su discurso me ha hecho un car­
go, del cual tengo que sincerarme. Yo no quiero desco­
nocer el poder del Parlamento; lo que hay es otra cosa. 
El Sr. Nocedal nos había dicho que cualquiera que fue­
se sú voto, no debíamos imputarlo á nuestro favor, por­
que S. S. no podía ser ministerial de este gabinete, ni 
de ningún otro liberal. Pues bien; yo, reconociendo el va­
lor legal de los votos de todos los señores diputados, 
como no podía menos de hacerlo, manifestaba que no 
podían tener valor «moral» para combatir á un ministe­
rio del rey D. Amadeo I ni los voto.s de los republicanos, 
ni los de los carlistas, que no reconocen la legalidad 
existente y que han de combatir todos los ministerios 
que dentro de ella puedan sucederse. En este sentido y 
no en otro alguno, decia yo que debían descartarse esos 
votos.

Es muy tarde, y quiero concluir; pero me queda aun 
que decirle al Sr. Nocedal que si no he querido reñir por 
ahora batallas con la fracción de S. S., es porque en este 
momento no tengo delante otra cosa que la Internacio­
nal, pero que siempre estoy dispuesto á reñir esas bata­
llas.

Y aun tengo que decir á S. S. otra cosa, y es que 
lo mismo esta noche que ayer, y coa la misma energía 
hoy que ayer y que siempre, y si es posible con mas 
energía aun que ayer, que rechazamos esa especie de 
protectorado que nos ofrece el Sr. Nocedal: que no que­
remos para nada la compañía de S. S , ni para hoy ni 
para mañana.

El Sr. CASTELAR: Retiróla proposición.
El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
El Sr. DIAZ QUINTERO: Señor ¡iresidente, tenia 

pedida la palabra para una alusión personal, y deseo 
que conste. '

EL Sr. PRESIDENTE. Constará, señor diputado.
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes, 

y los dictámenes sobre los suplicatorios para encausar á 
algunos señores diputados.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

BOLSA DE MADÍliD DEL DIA

ü.'.T î'cs eaecioí

Diálogo.—Papá, tengo que darte una buena no­
ticia.

—Habla, hija mia.
—Has de saber que tengo ya unas relaciones interna­

cionales.
—¡Jesús!!
—Como lo oyes.
—Pues mira, hija mia, en siendo las diez de la maña­

na, á casa; y ya no vuelves á salir hasta que den las do­
ce de la noche.

—¿Por qué, papá?
—Porque si te encuentra la policía, te recoge.
—¿Y .cómo no recoge al gobierno?
—¡Ya escampa!
—¿Pues no sostiene también el gobierno relaciones 

internacionales?
—Eso es otra cosa.
—¿Por qué no he de seguir yo relaciones con mi ami­

ga Julia, que se fué ayer á Portugal?
¡Qué peso me hasquítado! Desde hoy no vuel­

vo á comprar la Correspondencia de España, ni á leerse 
otro impreso en casa que el Calendario zaragozano, 
cuando no anuncie tiempo revuelto.

Coincidencia.—El lünes en la noche se represen­
taba en el teatro del Circo, al que asistía una elegante 
concurrencia, la comedia titulada En la cara está ¿a 
edad. D. Amadeo ocupaba su palco, y tavbien se lla­
maba D. Amadeo un desgraciado que estaba próximo á | 
casarse con una vieja, por cuya razón esclama la criada I 
de la comedia: ¡Pobre D. Amadeo! No comprendemos que 
esta esclamacion pueda ser un chiste, pero al público le 
hizo tanta gracia que escitó la hilaridad general, cre­
ciendo esta cada vez que se repetía, hasta que los acto­
res tuvieron que bautizar á su D. Amadeo con el pseu­
dónimo de Sr. Saco, en lo cual encontramos nosotros el 
verdadero chiste.

Pildoras febrífugo-infalibles. —Estas pildoras 
las mas eficaces para curar las tercianas, usadas por to­
dos los médicos y enfermos del orbe, son de un éxito 
casi tan seguro como la triaca que el Sr. Montejo ha 
elaborado para la inamovilidad de sus empleados.

Reduceu la enfermedad al mismo tiempo que ensan­
chan el abdómen, y son un preservativo seguro contra 
las cesantías. Las recomendamos a los gobernadores que 
no hayan presentado sus dimisiones.

Tram-vla.—Ayer vimos que las muías no podían 
arrastrar el carruaje, y que este se inclinaba a un lado, 
próximo á volcar. No llevaba ocupado mas que un asien­
to por un alto funcionario público de inmenso ahlómen. 
Fué necesario que seis personas se colocasen en el otro 
lado para nivelar el carruaje y aumentar tres muías mas 
para haceele arrancar. El conductor, al crugir la tralla, 
gritaba: «¡Canario, lo que pesa la instrucción pública, á 
pesar de ser libre!» El recaudador exigía al viajero pa­
gase tros asientos, considerándole como grupo. \
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BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.

San Crisanto.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas eO 

la iglesia de San Juan de Dios.
Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de 

la Encarnación en su iglesia ó en San Plácido, ó la de la 
Gracia en su iglesia ó en las Niñas de Loreto.

ESPECTACULOS,

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA. 
Fausto.

-A las 8.—

de

de

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 41 
abono. Los dulces de la boda.—La hija de su yerno

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 40 
abono.—Justos por pecadores,

CIRCO (plaza del Rey). — A las ocho y media.— 
Función 26 de abono.—Los niños gemelos.—El sutil 
tramposo.

BUFOS ARDERIUS (Circo de Paul).—A las ocho y 
medía.— Función 12 de abono.—Turno 3.®—El retoño 
de D. Próspero.—Chamusquina, ó la hija del petróleo.

A N U N C IO S ,

AGUA CmCASIANA.
Usada por todas las familias reales y por toda la no­

bleza de Europa.
Aprobada por los mé licos mas eminentes y por teda 

la prensa extranjera.
EL AGUA CIRCASIANA restituye á los cabellos 

blancos su primitivo color, desde el rubio claro hasta el 
negro azabache, sin causar el menor daño á la piel. Ifo 
es ■una tintura, y en su composición no entra materia al­
guna nociva á la salud; hace desaparecer en tres dias la 
caspa por inveterada que esté; evita la caída del cabello, 
y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capi­
lares.

Mas de 100.000 certificados prueban la excelencia del 
Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en todos los 
países los otros preparados y tinturas tan dañosos para 
el cabello.

Precio del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el do­
ble 7 1|2 pesetas.

Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón 
acompañadas de un prospecto con la marca y firma da 
los únicos depositarios.

HERRING8 y C.®—Lisboa.
Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos, 

Puerta del Sol, núm. 5, Madrid. ’

PERDIDA.
En la noche del miércoles se ha perdido un arete 

de oro sin cieire, con un brillante, desde la calle de 
Fuencarral esquina á la del Arco de Santa María, Red 
de San Luis y calles del Caballero de Gracia y Peligros á 
la entrada del restaurant de Fornos, calle de Alcalá.

Se ruega a la persona que lo haya encontrado lo pre­
sente en la portería de la casa núm. 46, calle de Fuen­
carral, donde darán las señas y una buena gratifica­
ción.

Se advierte á los plateros y prestamistas que no pro­
cedan á la compra ó empeño del arete.

COLEGIO POLITÉCNICO C A TO LIC O .
TORRES 4, d u pl ic a d o .

Este establecimiento, dirigido por el profesor que h a 
sido de la Universidad Central doctor D. Miguel Baba -  

! monde, que tan felices resultados logró en sus exámenes 
I ordinarios del próximo pasado curso, tiene abierta sq 
! matrícula.
I Posee buen local, espacioso jardín, gimnasio, sala da 
, esgrima, buen gabinete de Física, todo nuevo y cons- 
I truido espresamente para el colegio, y en él se esplican 
i todas las asignaturas de la instrucción primaria, segun- 
‘ da enseñanza, preparatoria para carreras especiales en
, toda su estension, facultad de derecho, aleman, inglés,
i francés, italiano, partida doble, taquigrafía, dibujo’
, pintura, música y demás clases de adorno. *

Se facilitan reglamentos y se invita á visitar el esta­
blecimiento á cuantos lo deseen para enterarse por si 
mismos de cuantas circunstancias reúne.

Ma d r id .—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Oostanilla de los A.ágele.», 3,

Ayuntamiento de Madrid




